
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
007

PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  MULTIPLES

Página: 1Fecha:127ESTADO No.
16/12/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

CORRE TRASLADO - JMG

008034041001
Auto corre traslado dictamen y fija honorarios

004692012

15/12/2022BANCO DAVIVIENDA S.A.JOSE MAURICIO ANDRADE MONJEOrdinario

Aprueba liquidacion de credito (mc)

010034041001
Auto aprueba liquidación

006272017

15/12/2022INGRID LORENA STERLING ANDRADECOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

SE SEÑALA EL 25 DE ENERO DEL 2023, A LAS 

8:30 AM, para llevar a cabo la audiencia de pruebas 

respecto de la oposición presentada por el señor 

LUIS ALFONSO SANCHEZ LOZANO.  -V

010034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006132018

15/12/2022LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA

ORGANIZACION ROA FLORHUILA 

S.A.

Ejecutivo Singular

NO REPONE AUTO. 

010034041001
Auto decide recurso

007852018

15/12/2022ARGENIS FRANCO DE GIRALDOCENTRO EJECUTIVO SANTA ANAEjecutivo Singular

JMG

010034041001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

000672019

15/12/2022MARIA AMALFI ANDRADEELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito (mc)

010234041001
Auto aprueba liquidación

007782015

15/12/2022ISRAEL LLANOS MUÑOZ Y OTROCOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito y liquidacion de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

008712019

15/12/2022JAIME ANDRES AVILABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

TENIENDO EN CUENTA SENDOS MEMORIALES 

SE REVISA EL EXPEDIENTE, SE DETERMINA 

QUE LA NOTIFICACIÓN NO FUE REALIZADA 

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ART. 

291 A 292 O EL DECRETO 806, POR TANTO SE 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002332020

15/12/2022ASTRID CRUZ HORTUACONJUNTO RESIDENCIAL 

JACARANDA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004992020

15/12/2022VLADIMIR MAURICIO SILVA MARTINEZABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A.

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001272021

15/12/2022JHON FREDY LOPEZDISTRILLANATAS S.A.Ejecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito y liquidacion de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

002682021

15/12/2022FLOR DELY ORTIZ TRUJILLO Y OTROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

009232021

15/12/2022NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZAGRUPACION G - 

MACROPROYECTO BOSQUES DE 

SAN LUIS ETAPAS I Y II

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

001002022

15/12/2022ROSALBA VEGA HERNANDEZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

001762022

15/12/2022LUIS GABRIEL ROJAS VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

006102022

15/12/2022DIODORA CALDERON ROJASINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

JMG

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006492022

15/12/2022LEONARDO ALVEAR OTALORABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

-V.

007894141001
Auto admite demanda

006742022

15/12/2022DORA ENITH MORENO GOMEZMIRELLA CANO AGREDOVerbal

SE LIBRA OF. 2587  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006742022

15/12/2022DORA ENITH MORENO GOMEZMIRELLA CANO AGREDOVerbal

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

007132022

15/12/2022ERIKA OSPINA MONTOYABANCOLOMBIAEjecutivo Singular

-V.

007894141001
Auto inadmite demanda

008082022

15/12/2022MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIRANDERSON CUELLAR GONZALEZOrdinario

-V.

007894141001
Auto admite demanda

008172022

15/12/2022MARLENY FUNQUE HEREDIAELIZABETH PIÑEROS MURCIAVerbal

SE LIBRA DESP. COMISORIO No.74.  -V.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008172022

15/12/2022MARLENY FUNQUE HEREDIAELIZABETH PIÑEROS MURCIAVerbal

-V.

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008232022

15/12/2022LORENA ARIAS VANEGASEDWARD FERNANDO ARIAS MOTTASucesion

-V.

007894141001
Auto inadmite demanda

008872022

15/12/2022MIGUEL ANGEL AMAYA RODRIGUEZLEIDY CAROLINA SANDOVAL REYESMonitorio

-V.

007894141001
Auto inadmite demanda

008962022

15/12/2022GERMAN AUGUSTO RUBIANO QUIZAVIANEY SUAZA ARCINIEGASMonitorio

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/12/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
              Neiva (H.) Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE JOSÉ MAURICIO ANDRADE MONJE  

DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICADO 410014003010 2012 00469 00 

 

En atención al dictamen arrimado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

y de acuerdo con lo señalado en el artículo 228 del C.G.P., el Juzgado Dispone: 

 

CORRER TRASLADO por el término de (03) días a la aclaración, corrección y/o 

complementación del dictamen pericial aportado el 07 de diciembre de 2022 por la 

Superintendencia Financiera para los fines del Artículo 228 Código General del 

Proceso, el cual se anexará al presente proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 
JMG. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Radicación:2019071926-033-000
Fecha: 2021-12-17 09:10  Sec.día4120
Anexos: Sí

Trámite::441-DESIGNACIÓN PERITOS, ASESORES Y/O POLICÍA JUDICIAL
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 510020-510020 GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
Destinatario::ATM146703-JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA

Doctora
Caroliz Zabala Paladinez
Secretaria
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Proceso: Ordinario (Cobro en exceso) No. 2012-00469-000
Demandante: Jose Mauricio Andrade Monje
Demandado: Banco Davivienda S.A.

Doctora Caroliz

Frente al proceso de la referencia, se adjunta alcance al dictamen rendido por el funcionario 
responsable de su elaboración mediante el radicado No.2019071926-030 del 27 de abril de 2021, 
para su inmediate referencia.

Cordialmente,

HERNAN GUILLERMO TORRES SUESCUN
510020 COORDINADO GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
510020 GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
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Doctora Caroliz:

Dentro del proceso de referencia, se adjunta el alcance al dictamen presentado el 27 de abril de 
2021 bajo el radicado No.2019071926-030, por el funcionario responsable de su elaboración, 
para su inmediata referencia.
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Doctora 
Caroliz Zabala Paladinez 
Secretaria  
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Neiva Huila. 
 

 
 
Doctora Caroliz 
 
De acuerdo a la revisión que adelante frente al dictamen rendido a través del 
radicado No.2019071926-030 del 27 de abril de 2021, del proceso de la referencia, 
se detectó un craso error, frente a las fechas registradas en la información de los 
pagos reportados por la entidad financiera, y en los efectuados por el consumidor 
financiero, los cuales fueron utilizados para la liquidación del crédito presentado. 
 
Así las cosas, se hace necesario allegar una nueva liquidación que subsane dicho 
error, situación que se expone a continuación: 
 
Con el radicado No.2019071926-022 del 5 de febrero de 2021, en el cual la entidad 
financiera allegó la información de pagos en el archivo denominado “Aplicación de 
pagos crédito 5037”, frente a estos datos no estaban uniformes en su formato y 
cronología. Siendo necesario efectuar ajustes para su análisis y aplicación en la 
operación de crédito. 
 
Esta manipulación de los pagos reportados por la entidad financiera como los 
efectuados por el deudor, (fue necesario adelantar esta manipulación toda vez que 
la información presentaba inconsistencias frente a su formato y al orden 
cronológico) se presentaron así dos situaciones: 
 

1) El formato de fecha de pago, al inicio de la tabla se registra como día, mes, 
año, sin embargo, desde los pagos reportados para el año 2002, este formato 
cambia al de año, mes día. 

2) Los pagos se reportados de forma que el que encabeza la tabla corresponde 
al último realizado, o sea en orden descendente. 

 
Para poder disponer de esta información, me vi en la necesidad de primero 
establecer un orden ascendente, donde cronológicamente se consideren los pagos 
con fechas más antiguas, y segundo eliminar las columnas combinadas en el 
formato Excel allegado por la entidad para poder depurar los pagos reportados. 
 
Sin embargo, reitero por un craso error, no me percate del formato de los pagos 
reportados desde el 26 de diciembre de 2002, ya que el mismo no coincidía con los 



otros reportados por la entidad y que no modifique, para el tratamiento adecuado de 
esta información. 
 
Las implicaciones financieras, que detecte en el dictamen allegado, corresponden 
a que cronológicamente, registre los pagos de forma que el más reciente se aplicó 
de primeras en mi liquidación, situación que no corresponde a la fecha real del pago 
reportado por el Banco, por lo que el saldo reportado en el dictamen no tiene 
sustento técnico para su presentación, veamos: 
  

 
 
Para subsanar esta situación, se procedió a realizar la manipulación de la 
información allegada por la entidad financiera, relacionada con los pagos, 
ordenándolos de forma tal que el pago más antiguo se registrara de primeras y que 
el formato en todas las fechas fuera homogéneo. 
 
Con este ajuste se procedió a liquidar de nuevo la operación de crédito en las 
condiciones informadas, correspondientes a que el crédito desde el año 2000, 
presentó la siguiente información: 
 
Saldo del Crédito: 300.213,4228 UVR equivalente a $36.258.066 
Tasa de Interés y Fecha de Aplicación del 1 de Enero de 2000: 12% E.A. aplicada 
a partir del 23 de octubre de 2001.  
Nuevo Plazo: 136 meses  
Fecha pactada para la primera cuota: 23 de noviembre de 2001. 
Sistema de Amortización después de la Ley 546 de 1999. La entidad financiera 
informa que el sistema de amortización correspondió al de Sistema de 
Amortización “Cuota Constante en UVR” 
 
Con la información anterior y la depuración de los pagos reportados se procedió a 
realizar de nuevo la liquidación del crédito. cuyo resultado resumido al final de la 
aplicación del último pago realizado el 15 de febrero de 2013, es la siguiente. 
 

CONCEPTO VALOR UVR VALOR EN PESOS 

Saldo reportado por la 
entidad financiera 

  6.109,8231 $1.247.913,04 

Saldo Dictamen 26.335,8525 $5.379.019,00 

Diferencia 20.226,0294 $4.131.105,96 

 
Como se aprecia con la información homologada de los pagos reportados, la 
situación final del crédito es totalmente diferente a la expresada en el dictamen 
anteriormente remitido al Despacho Judicial. 
 



Por lo anterior, se solicita amablemente a su Despacho no tener en cuenta la 
anterior liquidación por lo expresado en la presente comunicación, y tener en cuenta 
la presente experticia la cual tiene sustento, pues en la misma se realizó la 
depuración de la información de forma tal, que esta fuera consistente en su formato 
y orden cronológico. 
 
El detalle de la liquidación se allega en el Anexo No.1 Ajuste Liquidación proceso 
Jose Mauricio Andrade Vs Banco Davivienda, para su inmediata referencia. 
 
 

Realizado por: 

 

 

 

Dirección 

Calle 7 No. 4-49 Oficina 408 Zona A, Bogotá 

Teléfono 5940200 Extensión 1452/2417 

 

Esta opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional y se 

acompaña de los soportes utilizados para su realización. 

 

En atención a lo previsto en el artículo 226 del Código General Proceso, presento a 

continuación la siguiente información y declaraciones 

 

Hoja de vida del perito designado por la SFC: 

 

Estudios 

 

• Administrador de Empresas. Universidad Piloto de Colombia. 1994 

• Especialista en Gerencia Financiera. Universidad Libre de Colombia. 1997 

• Especialista en Gestión de Riesgos Financieros. Universidad Sergio Arboleda. 2008. 
 

Experiencia Profesional  

 

Desde el 29 de diciembre de 1997, me desempeño como profesional Universitario en la 

Superintendencia Bancaria de Colombia hoy Superintendencia Financiera de Colombia, 

mis labores se orientaban principalmente ala la supervisión del riesgo de crédito 



 

Desde agosto del año 2017, mi trabajo se ha enfocado a la atención de dictámenes 

periciales para los juzgados que lo soliciten a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Desde el 27 de marzo de 2018, mediante Resolución 0395, formo parte del Grupo de Apoyo 

Pericial y Técnico de la Superintendencia Financiera de Colombia, adscrito a la Delegatura 

para Riesgos de Crédito y de Contraparte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Este grupo atiende los dictamines solicitados por los despachos judiciales 

 

Lista de publicaciones relacionadas con la materia del peritaje, efectuada en los 

últimos diez (10) años.  

 

No he efectuado publicaciones relacionadas con la materia del peritaje en los últimos 10 

años. 

 

Lista de casos en los que he sido designado como perito o en los que he participado 

en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 

   

Juzgado o Despacho Nombre de las partes Materia del Dictamen 

Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Nydia Magaly Casas sin 
información del 
Apoderado Vs Fondo 
Nacional del Ahorro, 
Apoderado Claudia 
Patricia Avila Olaya. 

Radicado 2017-0588, Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2018007651-000-000, con el 
propósito de realizar la liquidación del 
crédito hipotecario. 

Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Duitama. 

Banco AV Villas 
apoderado Luis Ignacio 
Jimenez Alba Vs Victor 
Emilio Pedraza 
Chaparro y Otra, Sin 
información del 
apoderado. 
 

Radicado 1523840030022016-00010-
01, Radicado interno 2017070779-000-
000, mediante el cual se solicitó 
peritación para realizar la liquidación 
del crédito de vivienda indicando si la 
reliquidación se adelantó de manera 
correcta. 

Juzgado Diecisiete Civil 
Municipal de Bogotá. 

Ruby Sanchez Murcia 
sin información del 
Apoderado Vs Banco 
Colpatria Multibanca 
Colpatria S.A. Sin 
información del 
apoderado. 

Oficio 2123 del 17 de octubre de 2017 
dentro del proceso No.2016-0110, 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2017125753-
000-000. En el cual se solicitó 
determinar si la reliquidación del 
crédito fue realizada de manera 
correcta por la entidad financiera. 

Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Jose Gonzalo 
Hernández Castro sin 
información de 
apoderado Vs Banco 
AV Villas, sin 
información de 
apoderado. 

Expediente 2017-0557, Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia 2017150546-000-000. En 
el cual se solicitó efectuar la liquidación 
de la Tarjeta de Crédito que contratara 
el señor Hernández con el Banco AV 
Villas. 



Juzgado o Despacho Nombre de las partes Materia del Dictamen 

Fiscalía 70 Unidad de Delitos 
contra la Corrupción  

Salomón Andres 
Cubillos. Sin 
información del 
apoderado. 

Radicado 110016000717201100108, 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2018030828-
000-000. En el cual se solicitó realizar 
un peritazgo al crédito hipotecario 
asociado al pagaré del Banco AV Villas 
el cual figura a nombre del Señor 
Andres Salomon Cubillos.(solicitud 
realizada por funcionario (policía 
Judicial) de la fiscalía General de la 
Nación) 

Juzgado Catorce Civil del 
Circuito de Barranquilla  

Banco Caja Social Vs 
Alvaro Emilio Ochoa 
Sánchez.-Sin 
información del 
apoderado. 

Expediente No.08001-40-03-001-
2015-00683-01. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2017138162-000-000. En el 
cual se solicitó informar si la 
reestructuración del crédito 
No.049917006838-9 se ajusta o no a 
las disposiciones legales que rigen la 
materia. 

Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Duitama 

Banco AV Villas 
Apoderado Luis Ignacio 
Gutierrez Alba Vs Victor 
Manuel Mora Arévalo, 
Luz Miryam Franco 
Martinez. Sin 
información del  
Apoderado  

Expediente No.152384003002-2015-
00517-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2017140002-000-000. En el 
cual se solicitó mediante peritación 
emita concepto en el cual se determine 
si las liquidaciones de los créditos 
fueron ejecutadas correctamente. 

Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales 

Oscar Luis Jimenez 
Falquez Sin información 
del apoderado Vs 
Banco Falabella, sin 
información del 
apoderado. 

Expediente No.2017-0267. Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia 2017150244-000-000. En 
el cual se ofició se realice un análisis 
de la utilización y cargos efectuados al 
cupo de la tarjeta de crédito ****4357 y 
responder preguntas puntuales del 
peticionario. 

Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales 

Juan Carlos Amado 
Martinez, Sin 
información del 
apoderado Vs 
Bancolombia sin 
información del 
apoderado. 

Expediente No.2016-2620. Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia 2017150545-000-000. En 
el cual se solicitó efectuar la liquidación 
del crédito Hipotecario para establecer 
si la ejecución del contrato y 
especialmente la imputación de los 
pagos efectuados, se ajusta a las 
condiciones en el respectivo contrato 
de mutuo. 

Juzgado Setenta y Ocho Civil 
Municipal de Bogotá 

Adriana Maria Taborda 
Bolivar, Hugo Alberto 
Builes Gutierrez, Sin 
información del 
apoderado Vs 
Bancolombia, sin 
información del 
apoderado. 

Expediente No.20160088600. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2017136877-
000-000. En el cual se solicitó Revisar 
la reliquidación del crédito de vivienda 
y si la reliquidación efectuada se 
encuentra conforme a las 
disposiciones de ley. 
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Delegatura para Funciones 
jurisdiccionales 

Iris Neiro Figueroa 
Rojas, Sin información 
de apoderado Vs BBVA 
Colombia S.A., Sin 
información del 
apoderado. 
 
 
 

Expediente No.2017-0353. Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia 2018002759-000-000. En 
el cual se solicitó efectuara la 
liquidación de los créditos hipotecarios 
No.842400002082 y 
001305639670002088 para efectos de 
establecer si la liquidación que para el 
efecto ha desarrollado el Banco se 
ajusta con las condiciones estipuladas 
en el contrato del crédito de vivienda. 

Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Palmira – Valle del 
Cauca. 

Quintiliano Rentería 
Martinez Sin 
información del 
apoderado Vs 
Herederos de Alvaro 
Ignacio Ordoñez 
Giraldo y otros, Sin 
información del 
apoderado. 

Expediente No.76-520-31-03-003-
2012-00095-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2018034464-000-000. En el 
cual se solicitó rindiera dictamen a 
efectos de esclarecer si los valores 
consignados en la liquidación del 
crédito se ajustan a lo ordenado en el 
mandamiento de pago y por ende a las 
directrices reguladas por la Ley de 
vivienda. 

Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Pereira – 
Risaralda. 

Bancolombia 
apoderada Lupe 
Marcela Forero Sierra 
Vs  
Gloria Esperanza Perez 

Escobar, Apoderado 
Edgar Humberto 
Campo Gomez. 

Expediente No.66001-40-03-003-
2016-00134-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2017095754-000-000. En el 
cual se solicitó rindiera dictamen a 
efectos de realizar la obligación de 
vivienda, emitir concepto sobre si por la 
época del crédito se efectuó la 
reliquidación y su esta fue realizada 
correctamente y su hubiere lugar a ello 
efectuar la liquidación. 

Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Cúcuta - Note de 
Santander. 

Jorge Enrique Galvis 
Galvis, Sin información 
del Apoderado Vs. 
Banco Davivienda, Sin 
información del 
Apoderado. 

Radicado No.54001-3103-007-2012-
00051-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2018009609-000-000. En el 
cual se solicitó rendir informe pericial 
sobre los puntos contenidos en el 
numeral primero del acápite de 
dictamen pericial de la petición de 
pruebas de la demanda (folios 66 – 69). 
Con el objeto de resolver la objeción 
que cursa contra la experticia rendida. 

Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Sincelejo. 

Juan Roberto Contreras 
Arias, Sin información 
del apoderado Vs. 
Banco AV Villas, 
Apoderado Javier A. 
Donado. 

Radicado No.372-RAD-2011-00075-
00. Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2018054934-
000-000. En el cual se solicitó rendir 
informe sobre todos y cada uno de los 
puntos señalados por la parte 
demandante en el acápite del dictamen 
pericial de la demanda (folio 18) y para 
que de igual manera rinda informe 
sobre todos y cada uno de los puntos 
que señala la parte demandada en el 
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acápite de prueba pericial (folio 64 al 
66). 

Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Risaralda. 

Segundo Efrain Parra 
Montañez, Apoderado 
Willian Granados 
Naranjo Vs. Banco 
Davivienda Apoderado 
Jose Manolo Mayorga 
Diaz. 

Expediente No.66001-40-03-003-
2016-00134-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2017095754-000-000. En el 
cual se solicitó rindiera dictamen a 
efectos de realizar la obligación de 
vivienda, emitir concepto sobre si por la 
época del crédito se efectuó la 
reliquidación y su esta fue realizada 
correctamente y su hubiere lugar a ello 
efectuar la liquidación. 

Juzgado Tercero Civil 
Municipal Distrito Judicial de 
Pereira.  

Gonzalo Duque Trujillo 
Sin información del 
apoderado contra el 
Banco Caja Social, Sin 
información del 

apoderado. 
 

Radicado del Juzgado: 66001-40-22-
003-2014-00462-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2018007743-000-000. En el 
cual se solicitó realizara la liquidación 
del crédito. 

Juzgado Primero Civil 
Municipal de Duitama 

Segundo Efrain Parra 
Montañez y Gloria 
Granados Naranjo 
Apoderado William 
Granados Naranjo Vs 
Banco Davivienda 
Apoderado Jose 
Manolo Mayorga Diaz. 

Radicado del Juzgado: 15-238-40-03-
001-2009-00467-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2018059562-000-000. En el 
cual se solicitó se presentara la 
experticia sobre la liquidación del 
crédito de vivienda. 

Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Oralidad de 
Sogamoso 

Pablo Emilio Reyes 
Manosalva  
Apoderado Diego 
Leonardo Gomez 
Olmos Vs Guillermo 
Hernandez Ojeda y 
Rosmira Fuentes de 
Hernandez, Sin 
información del 
Apoderado. 

Oficio del Juzgado 419 del 19 de 
febrero de 2018, Ejecutivo Hipotecario 
de Mínima Cuantía 
No.1575940030030-2016-171 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2018031544-
000-000. En el cual se solicitó realizar 
el dictamen pericial para emitir 
concepto si la reliquidación fue 
realizada correctamente y si hay lugar 
a ello se proceda a realizar la 
respectiva liquidación. 

Juzgado Veintidós Civil del 
Circuito de Medellín 

Zoraida Medina Correa, 
Apoderado Martha 
Lucia Arango Bernal Vs 
Bancolombia, Sin 
información del 
Apoderado. 

Oficio del Juzgado 1750 del 14 de 
septiembre de 2017, bajo el radicado 
No. 002-2009-00374-00. Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia 2018011682-000-000. En 
el cual se solicitó que mediante 
peritación se realice la liquidación del 
crédito y si hay lugar a ello se proceda 
a realizar la respectiva liquidación, 
determinando si la obligación se 
encuentra saldada o existes valores 
por atender. 
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Juzgado Ochenta y Cinco 
Civil Municipal de Bogotá 

Gonzalo Alberto 
Agudelo Saldarriaga, 
Sin información del 
apoderado Vs Banco 
AV Villas, Sin 
información del 
apoderado. 

Oficio del Juzgado 1308 del 23 de abril 
de 2018, dentro proceso verbal 
Sumario 
No.11001400308520160034400. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2018054885-
000-000 del 25 de abril del presente 
año. En el cual se solicitó que mediante 
peritación se realizara la liquidación del 
crédito, adelantando la reliquidación 
del mismo. 

Juzgado Primero Civil de 
Duitama 

Libardo Fonseca Daza, 
William Granados 
Naranjo Vs Banco 
Popular. 

Oficio del Juzgado 2017-2099 del 27 
de octubre de 2017, dentro del proceso 
Verbal No.15-238-40-03-001-2009-
00390-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia 2018065956-000-000 del 21 
de mayo de presente año. En el cual se 
solicitó que realizar el experticio 
ordenado sobre el crédito de vivienda 
suscrito entre las partes.  

Juzgado Quinto Municipal de 
Sincelejo Sucre 

Banco de Occidente Vs. 
Consultoría, Sin 
Información del 
Apoderado y 
construcciones de la 
Costa S.A, Sin 
información del 
Apoderado. 

Oficio del Juzgado No.139-RAD 2015-
00389-00, de 7 de febrero de 2018. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2018121950-
000-000 del 19 de febrero de 2018. 
Con el propósito de la revisión de la 
operación.  

Tribunal Superior de 
Medellín 

Gladis del Socorro 
Mirando Hoyos, Sin 
información del 
apoderado Vs Banco 
Agrario de Colombia 
S.A., Sin información 
del apoderado. 
 

Oficio del Tribunal Superior de 
Medellín. No.1235 del 3 de agosto de 
2018 dentro del proceso verbal 
No.05001 31 03 007 2016 00189 01. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 2018103947-
000-.000 del 6 de agosto de 2018. Con 
el propósito de la revisión de la 
operación de vivienda suscrita entre 
las partes. 

Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Ibagué 

Guillermina Bonilla 
Marín y Jairo Alonso 
Tunjano, Sin 
información del 
apoderado. Vs Bancafé 
Hoy Davivienda, Sin 
información. 

Oficio del Juzgado No.0001484, del 29 
de junio de 2017 dentro del proceso 
ordinario responsabilidad civil 
contractual No.73001-40-03-004-
2006-00617-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia No.2017080533-000-000 del 
7 de julio de 2017. Con el propósito de 
realizar la liquidación del crédito 
contratado entre las partes. 

Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Duitama 

Banco Comercial AV 
Villas, Apoderado Luis 
Ignacio Jimenez Alba 
Vs Victor Manuel Mora 
Arévalo,  – Luz Miryam 
Franco Martinez, 

Oficio del Juzgado No.1693 del 15 de 
noviembre de 2017, dentro del proceso 
ejecutivo hipotecario No. 
152384003002-2015-00517-00. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
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Apoderado Jorge 
Eduardo Barrera 
Vargas. 

No.2017140002-000-000 del 24 de 
noviembre de 2017. Con el propósito 
de realizar la liquidación del crédito 
contratado entre las partes. 

Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Pasto 

Liliana Rincón Diaz del 
Castillo, Apoderada 
Erika Daniela Calvache 
Artega. 
Vs. 
Bancolombia, 
Apoderada Fernando 
Córdoba Cardona. 

Oficio del Juzgado No.001706, del 14 
de septiembre de 2018, dentro del 
proceso verbal No.520014003002-
2017-00033-00. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia No.2018127677-000-000 del 
26 de septiembre de 2018. Con el 
propósito de emitir concepto si las 
reliquidaciones del crédito entre las 
partes fueron realizadas 
correctamente. Previniendo que el 
crédito se encuentra totalmente 
cancelado, validando mediante la 
prueba pericial si el Banco efectúo 
cobros en exceso tanto a capital como 
a intereses.  
 
Determinando así mimo el valor del 
crédito, clase del crédito, sistema 
aplicado, pagos realizados y aplicación 
de los mismos. 

Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Manizales 

Maria Elena Gallego, 
Sin Información del 
Apoderado Vs Banco 
Davivienda, Sin 
información del 
Apoderado. 

Oficio del Juzgado No.1, del 13 de 
enero de 2014, dentro del proceso  
verbal de indemnización de perjuicios 
No. 2012-00367. Radicado interno 
Superintendencia Financiera de 
Colombia No.2014002857-000-000 del 
17 de enero de 2014. Con el propósito 
de determinar si la liquidación del 
crédito otorgado a los demandantes, el 
cobro de intereses se encuentra 
ajustado a los parámetros financieros 
determinados por la Ley 546 de 1999, 
las circulares No.007 y 068, proferidas 
por la entonces Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
El dictamen se rindió bajo el radicado 
2014060788-010, del 30 de octubre de 
2014. 

Juzgado Cuarto Civil 
Municipal Mixto Popayán - 
Cauca 

Jesus Enrique 
Perdomo, Sin 
información del 
Apoderado Vs BCH – 
BBVA, Sin información 
del apoderado. 
 

Oficio del Juzgado No.2385, del 10 de 
agosto de 2018, dentro del proceso 
ordinario No. 2004-00647-0. Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia No.2018102190-000-000 
del 16 de agosto del mismo año. Con 
el propósito realizar la reliquidación y 
análisis financiero dentro del proceso 
del caso entre las partes. Para 
determinar los eventuales valores 
cobrados en exceso por las entidades 
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demandadas, con fundamento en la 
Circular 0047 de junio de 1997 y las 
normas concordantes que para ese 
entonces regulaban la materia. 

Juzgado Treinta y Tres Civil 
de Bogotá. 

Maria Mercedes 
Gonzáles Suarez, Sin 
información del 
Apoderado Vs Banco 
Agrario de Colombia 
S.A. Sin información del 
apoderado. 

Oficio del Juzgado No.0590, del 1 de 
marzo de 2018 dentro del proceso 
verbal 
No.11001400303320160013200. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018020202-000-000 del 2 de 
marzo del mismo año. Con el propósito 
de realizar experticio de que trata el 
parágrafo único del artículo 234 del 
C.G. del P.  

Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Neiva (Huila) 
 
 

Daniel Francisco Mejia 
Herran y Clara Yaneth 
Rodriguez Cortez, Sin 
información del 
Apoderado Vs Banco 
BBVA.Sin información 
del apoderado. 

Oficio del Juzgado No.1694, del 4 de 
octubre de 2017 dentro del proceso 
ordinario (restitución del cobro en 
exceso) radicado No.41001-40-03-
002-2012-00256-00.  
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2017120945-000-000 del 9 de 
octubre de 2017. Con el propósito de 
determinar si las reliquidaciones fueron 
realizadas correctamente por el Banco 
BBVA Colombia de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 546 de 1888 y 
Circular externa 007 de 2000. 

Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y 
Competencias de 
Floridablanca - Santander 

Titularizadora 
Colombiana S.A., Sin 
informacion del 
Apoderado. 
Vs Jorge Enrique 
Gutierrez Suarez, Sin 
Información del 
Apoderado. 

Oficio del Juzgado No.3798, del 4 de 
diciembre de 2018 dentro del proceso 
ordinario de mínima cuantía radicado 
No.68276-40-89-001-2013-00830-00.  
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018165059-000-000 del 12 de 
diciembre de 2018. Con el propósito de 
realizar la liquidación del crédito 
teniendo en cuanta los parámetros 
establecidos en el pagaré base de la 
presente ejecución, esto es realizando 
la liquidación en pesos y bajo la tasa de 
interés pactada en el mismo con los 
abonos realizados por la parte 
demandada, de acuerdo con los 
documentos que obran dentro del 
expediente. 
De conformidad con lo establecido en 
el artículo 234 del CGP. 

Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Descongestión 
de Medellín- Antioquia 

Luz Angela Henao de 
Giraldo, Sin información 
del Apoderado Vs 
Banco BBVA S.A., Sin 
información del 
Apoderado. 

Oficio del Juzgado No.728, del 27 de 
noviembre de 2015 dentro del proceso 
ordinario de mínima cuantía radicado 
No. 05001-40-03-016-2013-00066-00 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
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No.2015127699-000-000 del 14 de 
noviembre de 2015. Con el propósito 
realizar un peritazgo que versa sobre 
las materias propias de la actividad de 
la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Sincelejo- 
Sucre. 

Banco Davivienda, 
Apoderado Sindy 
Ibañez Mass Vs Arturo 
Martinez Gutierrez  

Oficio del Juzgado No. 1348 – RAD 
2017-00088-00 del 8 de octubre de 
2018, dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario No. 700014003005-2017-
00088-00. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018142119-000-000 del 25 de 
octubre de 2018. Para que a costa de 
las partes, demandante y demandada, 
realice la liquidación adicional del 
crédito dentro del proceso. 

Juzgado Octavo Civil 
Municipal – Valledupar – 
Cesar. 

Bancolombia S.A, 
Apoderado Carlos 
Daniel Cardenas Aviles 
Vs 
Ángel Gabriel Vides 
Arias y Maryuris Sildana 
Ortega. 

Oficio del Juzgado No. 2791 del 4 de 
septiembre de 2018 dentro del proceso 
ejecutivo hipotecario No. 
200014003008-2018-00188-00. 
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018119960-000-000 del 10 de 
septiembre de 2018. Para que 
mediante peritación determine a través 
de conocimientos técnicos si el crédito 
de los demandados, fue liquidado 
conforme a las normas legales sobre 
UVR, y la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. 

Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales 

Jady Hernan Lozano 
Parra Vs Bancolombia 

Radicado de la Delegatura de 
Funciones Jurisdiccionales del 5 de 
marzo de 2019 dentro del proceso 
acción protección del Consumidor 
Financiero Ley 1480 de 2011, con el 
número No.2019029918-000 (radicado 
de la Delegatura funciones 
jurisdiccionales 2018079452). 
Para que se realice la liquidación del 
crédito desde el desembolso 26 de 
enero de 1998 y hasta 29 de junio de 
2011. 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Floridablanca 
 

Bancolombia Vs 
Leonardo Barrero 
Trujillo.  

Oficio del Juzgado No. 2812-2018 del 
12 de octubre de 2018 dentro del 
proceso ejecutivo con garantías real,  
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018138878-000-000 del 19 de 
septiembre de 2018. Para que 
mediante peritación se practique la 
liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, determinando el monto actual 



de la obligación, de conformidad con el 
parágrafo 234 del Código General del 
Proceso.  

Juzgado Civil Circuito de 
Medellin 

Gloria Elena y Juan 
Guillermo Henao 
Ospina  Vs 
Bancolombia S.A. 

Oficio del Juzgado No. 1218 del 29 de 
junio de 2018 dentro del proceso   
ordinario No. 
05001310301420120009200 de 
reliquidación de crédito para vivienda,   
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018107591-000 del 14 de agosto 
de 2018. Con el propósito de efectuar 
la liquidación de créditos 
correspondiente o para que se 
determine si las reliquidaciones 
presentadas han sido realizadas de 
una manera correcta. 

Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Pasto 
 

Eduardo Arturo Vallejo 
Vs Banco BBVA. 

Oficio del Juzgado No. 0448 del 13 de 
marzo de 2019 dentro del proceso   
verbal No. 520014003002-2017-
00026-00,   
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2018039815-000 del 26 de marzo 
de 2019. 
Con el propósito de determinar el valor 
del crédito, clase de crédito, sistema 
aplicado, pagos realizados aplicación 
de los mismos y el saldo. 

Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Duitama 

Bancolombia Vs Carlos 
Raul Santoyo Ardila 

Oficio del Juzgado No. 0356 del 20 de 
marzo de 2019 dentro del proceso   
ejecutivo No. 2017-00346,   
Radicado interno Superintendencia 
Financiera de Colombia 
No.2019038724-000 del 22 de marzo 
de 2019. 
Con el propósito que de acuerdo con el 
Artículo 234 del C.G del P. para que 
mediante peritación realice la 
liquidación y emita concepto que 
determine si la reliquidación del crédito 
se encuentra correcta, de no serlo se 
procede a aportar la liquidación 
correcta. 

Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Neiva  
 

Jorge Hernado Huepe 
Arias Vs Banco Caja 
Social.  

Oficio 2.753 del 5 de julio de 2019, 
radicado en esta Superintendencia el 
10 de mismo mes y año, bajo el 
2019031539-017, relacionado con el 
proceso No. 41001-40-03-010-2009-
01029-00, en la cual se ordenó: 
complementar el dictamen realizando 
la liquidación de la operación de 
crédito, rendido bajo el radicado 
2019031536-014 del 15 de mayo de 
2019, la cual contenía el concepto 



frente al proceso de reliquidación del 
crédito del demandante. 

Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Manizales 

Mercedes Serna Lopez  
y Cesar Augusto Botero 
Muñoz Vs Banco 
Davivienda. 

Oficios No.1367 del 22 de abril de 2019 
t No.1997/2018-169 del 4 de junio de 
2019, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2019056003, relacionado con el 
proceso No.17001-40-03-008-2018-
169-00, en la cual se ordenó: Realizar 
la liquidación del crédito en UVR y en 
pesos. 

Juzgado Veintidós Civil del 
Circuito de Medellin 

Nybiam Luz Silva 
Sanchez Vs BBVA. 

Oficios No.0270 del 19 de febrero de 
2018, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2018047320, relacionado con el 
proceso No. 007-2014-00648-00, en la 
cual se ordenó: realizar la peritación 
sobre la liquidación del crédito, objeto 
del litigio para así determinar si la 
obligación impuesta a la parte 
demandada en las sentencias de 
primera y segunda instancia, 
efectivamente se encuentra saldada o 
por el contrario se adeuda a la fecha la 
totalidad de la suma o parte de ella.  

Juzgado Veintisiete Civil del 
Oralidad de Bogotá. 

Hermilsul Mora Peralta 
Vs Colpatria. 

Oficios No.1582 del 10 de julio de 
2019, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2017120840, relacionado con el 
proceso No. 2015 1280,   en la cual se 
ordenó: realizar la liquidación del 
crédito de vivienda individual, así 
mismo emitir un concepto en el que 
determine si la reliquidación del 
mencionado crédito fue realizada 
correctamente, efectuado una 
reliquidación si a ello ve lugar. 

Juzgado Veintiuno Civil 
Municipal de Bogotá. 

Jose Joaquin Guio 
Romero  Vs Banco 
BBVA. CISA y 
Compañia 
Gerenciamiento de 
Activos. 

Oficios No.3245 del 21 de agosto  de 
2019, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2019119746-000, relacionado con el 
proceso No. 
11001400302120160089100,   en la 
cual se ordenó: realizar mediante 
peritación la liquidación de los créditos 
No.000-1559-1, 16-0000021-6, 
251370033004, 114879 y 
251370032991, realizadas por las 
entidades Granahorrar hoy BBVA, 
Central de Inversiones CISA, 
Gerenciamiento de Activos Ltda. y 
Juan Isidro Romero  Tinjaca. 

Juzgado Veintidós Civil 
Municipal de Bucaramanga. 

Elodia Valerrama 
Angarita  Vs Banco de 
Bogota. 

Oficios No.3412 del 6 de  septiembre 
de 2019, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 



2019126555-000, relacionado con el 
proceso No. 
68001400302201800620.00,   en la 
cual se ordenó:  realizar el peritazgo 
para determinar si la entidad financiera 
cobro intereses excesivos en el 
periodo comprendido entre enero de 
2015 a febrero de 2018. Y aclarar si los 
pagos efectuados por la demandada y 
la forma de aplicación de los mismos 
guardan correspondencia al capital. 

Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Pereira – 
Risaralda. 

Pubenza Carvajal 
Pérez y Francisco Luis 
Vanegas Rojas Vs 
Banco BBVA. Sin 
información de 
apoderados. 

Oficios No.6332 del 18 de noviembre 
de 2019, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2019166212-000, relacionado con el 
proceso No.1253-2017, en la cual se 
ordenó emitir concepto sobre dos 
reliquidaciones del crédito realizadas 
dentro del proceso y así mismo si 
dentro del contrato de mutuo para la 
adquisición de vivienda se estipulo el 
costo financiero proveniente de la 
capitalización de intereses 
devengados no percibidos y por qué. 
De la revisión de la reliquidación 
establecer el cumplimiento de la 
normatividad con los topes máximos 
de interés y mora. Pronunciamiento del 
incremento del saldo de capital de la 
operación bancario. 
 

Juzgado Primero Civil 
Municipal de Floridablanca 

Fondo Nacional de 
Ahorro, apoderada 
Heydi Juliana Jimenez 
Hernandez Vs Ariolfo 
Caicedo Caicedo, sin 
información de 
apoderados. 

Oficio No.648 del 20 de febrero de 
2020, radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2020028724-000 el 24 de febrero de 
2020, relacionado con el proceso No. 
682764003001-201600629-00, en la 
cual se ordenó mediante peritación 
Realizar la liquidación del crédito 
emitiendo concepto en que se 
determine si la liquidación del crédito 
presentada por la parte accionante fue 
realizada correctamente, toda vez que 
la obligación ejecutada se encuentra 
liquidada en UVR. 

Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Oralidad del 
Envigado 

Banco Colpatria Vs 
Construlof S.A. sin 
información de 
apoderados. 

Oficio No. 1292 del 13 de noviembre de 
2019 radicado en esta 
Superintendencia bajo el número 
2019169802-000 el 9 de diciembre de 
2019, relacionado con el proceso No. 
05266-31-03-001-2017-00285-00. En 
el cual se ordenó, realizar la liquidación 
del crédito para construcción de 
vivienda, reflejándose en la liquidación 
la tasa del DTF +6.5 % a partir del 5 de 
agosto de 2014, indicando si se produjo 



un cobro excesivo de intereses y en 
que cuantía.   

Juzgado segundo civil del 
circuito de Ibagué  
 

Misael Ramirez Ortiz Vs 
BBVA Colombia 

De acuerdo con el oficio No. 00698 de 
fecha 05 de marzo de 2020, radicado 
en esta Superintendencia con el 
número 2020037285-000-000 el 09 de 
marzo del mismo año, relacionado con 
el proceso No. 2016-00365-01, en el 
cual se ordenó rendir dictamen y 
realizar la correspondiente liquidación 
del crédito objeto de litigio, respaldado 
con el pagaré No. 
00130362749602230227, desde el 
mes de abril de 2010 hasta la fecha en 
que se pagó la totalidad del crédito y 
demás aspectos señalados en el 
mencionado auto. 
 

Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales 

Lucila Alcarez 
apoderado Maria 
Alejandra Gutierrez 
Parra Vs ITAU Banco 
Corpbanca., sin 
información del 
apoderado. 

Expediente 2019-3409. Radicado 
interno Superintendencia Financiera 
de Colombia 2019149563-026. En el 
cual se solicitó efectuar la liquidación 
del contrato de la Señora Lucila 
Alvarez con el hoy banco Itaú, para 
establecer si esta se ajusta a las 
condiciones estipuladas en el contrato.  
Y precisar sobre el prepago de 
$32.000.000 para determinar cuál de 
las partes se benefició de él. 

Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales 

Hector Artunduaga 
Lopez Vs Bancamia 
S.A. 

Mediante Radicado 2021088917-033 
del 21 de junio de 2021, se ordeno 
realizar el dictamen frente al proceso 
2021-1661 que resuelva los siguientes 
interrogantes: 
(i)Si las condiciones del crédito 
estaban ajustadas a la normatividad 
(iii) si las sumas causadas y pagadas 
fueron debidamente aplicadas al 
crédito (iii) si los intereses estuvieron 
ajustados a la normatividad en caso de 
no ser asi, especidifique los periodos y 
valores pagados en esos meses (iv) El 
valor y periodos de los alivios 
otorgados y sus condiciones (V) si la 
aplicación de estos se advierten 
ajustados a los preceptos legales (vi) si 
con ocasión de los alivios 
financieramente hablando en el 
presente crédito  se acataron las 
condiciones en el curso del crédito 
hasta su pago total o la actualidad (vii) 
si las cuotas posteriores a la aplicación 
del alivio establecidas por el banco 
estan o no ajustadasa la realidad del 
crédito (viii) si las cuotas 



posteriormente al vencimiento de los 
alivios resultaron mayores a las cuotas 
normalmente establecidas, de ser así, 
explique la razón y si estos cobros 
están ajustados a la norma (Ley, 
Circular, etc) y (ix) determine el estado 
de la obligación actualmente para este 
señale si existen saldos a favor de 
quien. 

Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales 

Pablo Alberto Botero 
Coy Vs Banco de 
Occidente 

La Delagatura de Funciones 
Jurisdiccionales, en el radicado 

No.2021012421-030 del 6 de mayo 
de 2021, ordeno frente al 
expediente 2021-0178:  
“ (…) en audiencia celebrada el 14 
de abril de la presente anualidad, 
ordenó oficiarle para que designe 
un perito que proceda a efectuar 
liquidación del crédito materia de la 
presente litis, a partir de los 
documentos que se adjuntan. “(…)” 

Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales 

Andres Alejandro 
Acosta Paéz Vs 
Finandina 

La Delegatura de Funciones 
Jurisdiccionales, en el radicado 

No. 2021145827-002 del 6 de julo 
de 2021, ordenó atender 
interrogantes puntuales en el 
sentido de la obligación financiera 
con el propósito atender las 
inquietudes del juez. Numero del 
proceso 2021-1740 

 

Juzgado 29 Civil Municipal 
de Medellín. Antioquia 

Ivan Dario Uribe Rua, 
Guillermo Leon Uribe 
Vs Bancolombia 
apoderado Maria 
Elena Gomez Pineda 

El Juzgado 29 Civil Municial de 
Medellin, mediante el Oficio 482 del 
8 de junio de 2022 (SIC), en el 
proceso 
05001400301420130041100  
Radicado interno de la 
Superfinanciera 2021153830,  
ordenó, rendir dictamen pericial  
frente al credito No.1099-90249 
sobre el cobro excesivo de 
intereses fijados en la ley, y la 
recaudación de intereses sobre 
intereses.  Considerando lo 
registrado en la demanda y su 
contestación, valorando de igual 
forma los folios 1  al 19 del 
cuaderno de pruebas. 



Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales 

Jhon Francined 
Herrera Cubides Vs 
Banco de Occidente 

La Delegatura de Funciones 
Jurisdiccionales, en el radicado 

No. 2021071540-028 del 12 de 
octubre de 2021, ordenó designar 
un perito para que efectuar la 
liquidación del crédito en el cual se 
presentaron pagos extraordinarios. 
Número del Expediente 2021-1424. 
 

 

 

 

 

 

Nombramiento en casos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de las partes, indicando el objeto del dictamen. 

 

No aplica para este caso 

        

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del CGP. 

 

Métodos utilizados para el presente dictamen. 

 

Análisis de la información aportada de acuerdo a las solicitudes, aplicación de la 

normatividad vigente en relación con las tasas y sistemas de amortización, liquidaciones y 

proceso de reliquidación en créditos hipotecarios destinados a la adquisición de vivienda. 

 

Declaraciones 

 

Declaro que los exámenes y métodos efectuados son los mismos respecto de aquellos que 

utilizo en el ejercicio regular de mi profesión. 

 

Soportes Estudio 

 

Titulo Profesional de Administrador de Empresas 

 



 
 

 

Tarjeta Profesional 

 

 
 



Diploma Especialista en Gerencia Financiera Sistematizada 

 

 
 

 

 

Título Especialista en Gestión de Riesgos Financieros 

 



 

 

 

Experiencia Profesional 
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Doctora
--- Caroliz Zabala Paladinez
-Secretaria
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 - 99
Neiva (HUILA)

Número de Radicación : 2019071926-037-000
        Trámite : 441 DESIGNACIÓN PERITOS, ASESORES Y/O POLICÍA JUDICIAL
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : xxxxxx
        Anexos : Radicados: 2019071926-035-000 E5

Doctora Caroliz:

Dentro del proceso de la referencia se adjunta el resultado del dictamen correspondiente.

Cordialmente,

HERNAN GUILLERMO TORRES SUESCUN
510020 COORDINADO GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
510020 GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
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Doctor
JULIAN MATEO GONZALEZ VALDERRAMA
Oficial Mayor
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Declarativo de Menor Cuantía de JOSÉ MAURICIO ANDRADE MONJE con C.C. 
No. 12.116.061 contra BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit No. 8600343137 

RAD- 410014003008-2012-00469-00.

Respetado  doctor González:

Me refiero al Oficio No. 2427 del 24 de noviembre de 2022, radicado en esta Superintendencia 
bajo el número 2022187763-000-000 de la misma fecha, mediante el cual pone en conocimiento 
el Auto del 06 de junio de 2022, ordenando:

“(…) 

Obra dentro del expediente correo electrónico allegado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia el día 12 de mayo de 2022, en el que rinden Dictamen, adjuntando una totalidad de 10 
archivos, respecto de los cuales se advierte inconsistencia en dos, los cuales fueron denominados: 

 “=UTF-8QAjuste_Liquidaci=C3=B3n_proceso_Jose_Maur= =UTF-* 
8Qicio_Andrade_Vs_Banco_Davivienda.xlsm=” 
 “=UTF-8QAjuste_Liquidaci=C3=B3n_proceso_Jose_Maur= =UTF-

8Qicio_Andrade_Vs_Banco_Davivienda.xlsm=” 
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La inconsistencia radica en la imposibilidad a abrirlos, dado que tiene una extensión desconocida. 
En virtud de ello, se ordena requerir a la Superintendencia Financiera de Colombia, a fin de 
que allegue nuevamente el Dictamen Pericial, observando de manera previa que cada uno de sus 
archivos sean aperturables y legibles.

(…)”.

Sobre el particular, de manera atenta adjuntamos nuevamente la respuesta final del Dictamen 
Pericial radicado bajo el número 2019071926-037 con sus anexos respectivos, precisando que 
se revisó la apertura y legibilidad de los mismos los cuales se relacionan y detallan a continuación: 

 Ajuste Liquidación proceso Jose Mauricio Andrade Vs Banco Davivienda.xlsm
 2019071926-022-000.zip
 Alcance dictamen.pdf
 2019071926-033-000.pdf
 2019071926-035-000.pdf
 2019071926-037-000.pdf

En los anteriores términos damos por atendida su petición.

Cordialmente,

HERNAN GUILLERMO TORRES SUESCUN
510020 COORDINADO GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO
510020 GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO

Copia a: 

Elaboró:
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HERNAN GUILLERMO TORRES SUESCUN
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Entidad: 001-39 BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA 
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1. Carta de presentación:  

RE_1-21501124505_SF.pdf 

2. Información Solicitada:  

AE_1-21501124505_SF.zip 

 
Cantidad de archivos remitidos: 2 

Radicación realizada a través de SIRI 



 

 
 
 
Bogotá, 5 de febrero 2021 

DAV 2197173 
 
 
Doctor 
HERNÁN GUILLERMO TORRES SUESCUN 
COORDINADOR GRUPO DE APOYO PERICIAL Y TÉCNICO 
Superintendencia Financiera de Colombia 
Calle 7 No. 4 - 49 
Bogotá 
 
 
Número de Radicación:   2019071926-020-000 
                                        1-39 Banco Davivienda S.A. 
                                        441-DESIGNACIÓN PERITOS, ASESORES Y/O POLICÍA  
                                        153- Respuesta Requerimiento CF-P 
                                        2 CRÉDITO DE VIVIENDA 
      030 Aspectos contractuales (Incumplimiento y/o modificación) 
      Con Anexos: SI  
      Folios (22) 
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con la solicitud realizada por el perito               
responsable de atender la orden del Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia             
Múltiple de Neiva, dentro del proceso de la referencia, informamos lo siguiente:  
 
Atendiendo puntualmente las pretensiones referente al crédito hipotecario No         
05707076000015037 a nombre del señor José Mauricio Andrade Monje, informamos lo           
siguiente:  
 

1. Documentación Contractual. 
 
Se adjunta pagaré, solicitud de servicios y Escritura Pública, suscritos para la            
adquisición del crédito. 
 

2. Lista de Parámetros pactados: 
 

● Nombre del deudor o deudores: José Mauricio Andrade Monje 
● Números de identificación de los deudores: 12116061 
● Destinación Crédito (Vivienda/No vivienda): Vivienda 
● Tipo de Vivienda (VIS/No VIS): VIS 
● Saldo del desembolso en pesos con dos decimales: $24.300.000,00 
● Saldo del desembolso en UPAC con dos decimales o en la denominación que             

se haya pactado: 2.033,2210 UPAC 



 

 
 

● Valor de la UPAC a la fecha del desembolso, o de la variable en la que se haya                  
pactado: 11.951,47 

● Plazo en meses: 216 meses.  
● Tasa de interés: 12 % E.A (efectiva anual).  
● Fecha de desembolso: 12 de marzo de 1998. 
● Fecha de pago de la primera cuota: 12 de abril de 1998. 
● Valor de la primera cuota: $367.000,00. 

 
 

3. Alivio de reliquidación. 
 
En el desembolso del crédito hipotecario se aplicó la normatividad reguladora del            
sistema UPAC (Decretos 667, 677, 678, 1229, 1269 de 1972, 1127 de 1990, o              
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Ley 31 de 1992 y Resolución Externa No.             
018 de 30 de junio de 1995 de la Junta Directiva del Banco de la República. 

 
La reliquidación y la conversión a UVR se realizaron de acuerdo con lo estipulado en               
la Ley 546 de 1999, nos encontramos en la búsqueda del extracto de reliquidación;              
por lo tanto, será enviado en máximo 5 días hábiles.  
 

4. Sistema de Amortización posterior a la Ley 546 de 1999 
 
A partir de 1 enero de 2000, acorde con la Ley 546 de diciembre 23 de 1999, el                  
Banco implementó los sistemas de amortización indicados en la Ley.  
 
El sistema con el cual continuó liquidando el crédito correspondió a un "Sistema de              
Amortización "Cuota Constante en UVR" (Baja UVR). 

 
5. Nuevas condiciones financieras del crédito una vez entró en vigencia la Ley            

546 de 1999. 
 

● Saldo del crédito: 300.213,4228 UVR´s equivalente a $36.258.066,00. 
● Tasa de interés y fechas de aplicación a partir del 1 de enero de 2000:               

12% E.A y se aplicó el 23 de octubre de 2001. 
● Redenominación del crédito: UVR 
● Sistema de amortización: Sistema de amortización Baja UVR 
● Nuevo Plazo: 136 meses. 
● Tasas de interés efectiva anual. Si tiene la consideración de la variación            

de la UVR al estar pactada la operación en pesos, precisar además de la              
tasa la tasa indicar este porcentaje: 12% E.A  

● Valor de la primera cuota en UVR o en la denominación en la cual se               
pacto: $507.000,00. 

●  Fecha de pago de la primera cuota: vencimiento 23 de noviembre de 2001. 
 



 

 
 

 
6. Histórico de pagos. 

 
Se adjunta histórico de pagos en excel del crédito No. 05707076000015037 donde            
se evidencian los pagos realizados desde el 23 de octubre de 2001 hasta el último               
pago reportado en el crédito (15 de febrero de 2013), en el cual se discrimina la                
siguiente información: 
 

● Fecha del pago.  
● Valor pagado. 
● Intereses corrientes.  
● Intereses de mora.  
● Amortización a capital.  
● Seguros. 
● Otros cargos, costos de cobranzas. 
● Saldo de capital. 

 
Por otra parte, se allegue la siguiente información en una hoja de Excel,             
(diferente del histórico de pagos) adicionando la información de cada pago           
efectuado a partir del 1 de enero del 2000 de  la siguiente forma. 
 

 
Se adjunta anexo en excel nombrado como “Aplicación de pagos” de cada pago             
realizado desde el 23 de octubre de 2001 hasta el 15 de febrero de 2013 con la                 
información relacionada en el cuadro ejemplo.  
 

7. Información adicional: 
 
No se evidencia ninguna novedad adicional, respecto a fechas de pago,           
reestructuración u otra figura adicional a las mencionadas anteriormente.  
 

8. Liquidación de la Operación al Momento de la Presentación de la Demanda. 
 
Teniendo en cuenta la antigüedad de la obligación, nos encontramos en la            
elaboración de la aclaración del saldo hasta el 12 de agosto de 2012 con cada               
concepto generado en el crédito y los pagos; por lo tanto, será remitido a más tardar                
en 5 días hábiles.  

 
 

 
 



 

 
 
 
Esperamos de esta forma haber atendido su solicitud y estaremos dispuestos a resolver             
cualquier otra inquietud. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FÉLIX ROZO CAGUA 
Representante Legal 
Banco Davivienda S.A 
 
ALARENAS/ 1-21501124505 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda. Nit. 891.100.673-9  

Demandado Ingrid Lorena Sterling Andrade C.C. N° 1.075.213.336 

Radicación 4100140-03-010-2017-00627-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA. identificada con Nit. 891.100.673-9, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 08/11/2022. 
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           Neiva. (H), Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ORGANIZACION ROA FLORHUILA S.A 

DEMANDADO 

LUIS ALFONSO SANCHEZ CASTAÑEDA y LUCILA 

LOZANO ROJAS.  

RADICADO 41001 4003 010 2018 00613 00 

 

 

Se procede por parte del despacho a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de pruebas respecto de la oposición presentada por el señor LUIS ALFONSO SANCHEZ 

LOZANO respecto de la diligencia de embargo y secuestro del bien inmueble objeto de 

litigio, efectuada por el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Villa Vieja- Huila,  el 

pasado 05 de Agosto del 2021, de conformidad con lo establecido por el art. 309  num. 7º 

del C. G. del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se Dispone: 

 

1.- Señalar el  próximo 25 de Enero del año 2023, a la hora de las 8:30 AM para llevar a 

cabo la audiencia de pruebas respecto de la oposición presentada por el señor LUIS 

ALFONSO SANCHEZ LOZANO . 

 

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte opositora, señor LUIS ALFONSO SANCHEZ LOZANO: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con el escrito de 

de oposición, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez; se tienen los siguientes: 

 

2.1.1.1. Contrato de compraventa de derechos de posesión de fecha 29 de diciembre de 

2017 del predio denominado villa de san Alfonso de una extensión de dieciocho 

hectáreas. 

 

2.1.1.1.1. Contrato de compraventa de derechos de posesión de fecha 28 de noviembre de 

2016 al predio con una extensión de dos hectáreas. 

 

2.1.1.1.1.1. Contrato de arrendamiento para cultivo de arroz efectuado con el señor 

MILLER CAMACHO LOSADA fechado el 30 de abril de 2020. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.1.1.1.1.1.1. Contrato de arrendamiento para cultivo de arroz efectuado con la señora 

MARGARITA SANCHEZ CASTAÑEDA fechado el 9 de agosto de 2021. 

  

2.1.2. PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

2.1.2.1 Se decreta el testimonio de los señores MILLER CAMACHO LOSADA Y FREDY 

BAHAMON BUENDÍA quienes declararán conforme a lo peticionado por la apoderada de 

la parte opositora. 

 

2.2.- Por la parte DEMANDANTE. 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con el escrito de 

contestación a la oposición, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando 

reúnan los requisitos de autenticidad validez: 

 

2.2.1.1. Exhibición de documento: Se ordena al opositor  LUIS ALFONSO SANCHEZ LOZANO, la 

aportación al proceso de su registro civil de nacimiento.  

 

- Con la anterior prueba la parte demandante pretende demostrar la condición de hijo del 

opositor LUIS ALFONSO SANCHEZ LOZANO de los demandados, LUCILA LOZANO ROJAS y LUIS 

ALFONSO SANCHEZ CASTAÑEDA.  

 

Se ordena esta prueba en razón a que informa la parte demandante que el opositor es quien 

tiene conocimiento de la notaría en la que aparece registrado su nacimiento, circunstancia que 

es desconocida por la parte actora.  

 

2.2.1.1.1. Información de lote para anticipo suscrita por el demandado LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA, en el que señala como codeudora de las obligaciones que llegue a adquirir con la 

sociedad ORGANIZACIÓN ROA FLORHUILA S.A. hoy ORF S.A., a la señora LUCILA LOZANO 

ROJAS señalando como predio en el que se adelantaran los cultivos el predio San Alfonso, con 

una extensión de trece hectáreas, ubicado en San Alfonso, municipio de VillaviejaHuila. Dos 

Folios  

 

2.2.1.1.1.1. Copias de las Facturas de venta de insumos efectuada por la ORGANIZACIÓN ROA 

FLORHUILA S.A. hoy ORF S.A. a favor de LUIS ALFONSO SANCHEZ CASTAÑEDA, para ser 

utilizados en el predio San Alfonso, las que fueron tenidas en cuenta para llenar los espacios en 

blanco del pagaré aportado como base de ejecución para efectos de determinar su cuantía. 

Facturas discriminadas así: FR52- 22115, FR52-22116, FR52-22688, FR52-23396, FR52-23397, FR52- 

23398, FR52-24016, FR52-24223, FR52-24224, FR52-24683, FR52- 25023, FR52-25024, FR52-25801 y 

FR58-26475. Un total de 14 facturas. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documentos correspondientes al anticipo dado al demandado LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA, a futuras ventas de arroz Paddy a desarrollarse en el lote San Alfonso, por un valor 

de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), de fecha 14 de febrero de 2017. Siete folios.  

 

 Documentos correspondientes al anticipo dado al demandado LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA, a futuras ventas de arroz Paddy a desarrollarse en el lote San Alfonso, por un valor 

de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), de fecha 07 de diciembre de 2016. Ocho folios.  

 

 Documentos correspondientes al anticipo dado al demandado LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA, a futuras ventas de arroz Paddy a desarrollarse en el lote San Alfonso, por un valor 

de DOS MILLONES 

 

 

2.3.- PRUEBAS DE OFICIO. 

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Se decreta el Interrogatorio de parte al opositor, señor LUIS ALFONSO SANCHEZ 

LOZANO y a los demandados, señores LUIS ALFONSO SANCHEZ CASTAÑEDA Y LUCILA 

LOZANO ROJAS.  

 

3.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co 

con los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 

Videoconferencias y Streaming. 

 

4.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a 

la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los intervinientes 

(correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los 

datos para la conexión.  

 
5.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                        Juez.- 

 

Vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Centro Ejecutivo Santa Ana  Nit.  N.º 800.200.995-3 
Demandado Argenis Franco de Giraldo        C.C.  N.º 26.499.069 
Radicación 41-001-40-03-010-2018-00785-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, procede 
el juzgado a decidir sobre el recurso de reposición contra el auto calendado el Dieciséis 
(16) de febrero de dos mil veintidós (2022) por el cual se negó la nulidad procesal, ordeno 
la interrupción procesa, ordeno la notificación del heredero determinado de la 
demandada Argenis Franco de Giraldo; así como también ordeno la notificación de los 
herederos indeterminados.  
 

DEL RECURSO 
 

DEL EXTREMO DEMANDADO: 
 

Refirió el recurrente que, al haberse negado la nulidad planteada por él, en calidad de 
heredero de la demandada y al haber decretado la interrupción procesal de que trata el 
artículo 159 del C.G.P., esta Agencia Judicial de manera oficiosa subsana la demanda a 
la parte actora, omitiendo dentro de la presente ejecución dar cumplimiento a lo señalado 
en los artículos 82, 93 290, 291, 292 y 293 del C.G.P. Advirtió que, al presentarse 
alteración de las partes ante el fallecimiento de la parte demandada, el ejecutante con 
fundamento en el artículo 93 del mismo estatuto procesal, debió corregir, aclarar y/o 
reformar la demanda.  
 
Discrepa que el Juzgado no debió Notificarlo por conducta concluyente, cuando en 
principio la demanda fue incoada contra la causante Argenis Franco de Giraldo, más aún 
cuando no se allegaron las copias del mismo vulnerando con este actuar el Articulo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Motivo por el cual solicita su revocatoria e insiste en dar trámite a 
la nulidad procesal por el alegada.   
 
DEL EXTREMO DEMANDANTE: 
 
Resalto que el señor GIRALDO FRANCO interpone recurso objeto de debate bajo   
presupuesto errados, como quiera que el # 8 del artículo 133 del C.G.P., establece con 
suficiente   claridad   que   es   nulo   en   parte   o   todo   el   proceso   cuando   no   se   
realiza   la notificación en debida forma. Actuación procesal que, como bien lo indica el 
Despacho, en las consideraciones del auto objeto de recurso, no se había surtido, como 
se observa en las   constancias   emitidas   por   la   empresa   de   mensajería   certificada   
que   dan   fe   que   las notificaciones no fueron entregadas pues el inmueble permanecía 
cerrado, por lo que al momento de proponerse la nulidad la Litis no se encontraba 
trabada.  
 
De otro lado, manifestó que en   lo   que   atañe   a   las   referidas   herramientas   con   
las   que   cuenta   este   extremo   para “corregir” la demanda, se debe indicar que ese 
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no es el objeto de   nulidad, pues la misma busca enmendar el trámite procesal en 
garantía de los preceptos constitucionales por   lo   que   en   nada   importan   al   presente   
asunto. Así mismo, reitero que solo con la llegada del señor GIRALDO FRANCO se tuvo 
conocimiento  del fallecimiento de la señora ARGENIS FRANCO DE GIRALDO (Q.E.P.D) 
por lo que las medidas de saneamiento, como tener por notificado por conducta 
concluyente al único heredero determinado, esto es el señor GERMAN GIRALDO 
FRANCO, y ordenar el emplazamiento de los indeterminados, son actuaciones que 
previenen que a futuro se originen causales de nulidad como las que erradamente 
pretende esgrimir el profesional de derecho.  
 
En lo que respecta a la interrupción procesal que el Despacho decreta de conformidad 
al artículo   159   del   Código   General   del   Proceso, cabe   resaltar   que   es   apenas   
el   resultado natural con ocasión al enteramiento del fallecimiento de la señora ARGENIS   
FRANCO   DEGIRALDO (Q.E.P.D) por lo que no se tiene tacha en lo que concierne a 
estas decisiones, por lo que indico que es abiertamente improcedente la nulidad alegada 
por lo que el Juzgado debe mantener la decisión adoptada.  
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos del inciso cuarto del artículo 318 del C. General del Proceso1 y la manera 
en que se entabla los recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no 
se encuentra en discusión alguna, y que la finalidad esencial de la reposición es que el 
funcionario que tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija su 
error, o los posibles errores que se haya podido presentar en el acto por el expedido.     
 
Ahora bien, examinado el expediente y analizado los argumentos con los cuales el 
heredero determinado de la causante aquí demandada, sustento la reposición objeto de 
análisis, procede el Despacho a realizar las siguientes apreciaciones:  
 

 Las nulidades procesales que encuentra fundamento jurídico en el artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia en concordancia con el numeral 8 del artículo 
133 del C.G.P., se encuentra reguladas por normas instrumentales, de naturaleza 
taxativa y especifica en el trámite procesal, siempre que estas no hayan sido 
saneadas y conforme al principio de taxatividad no existe una irregularidad con 
fuerza suficiente que invalide el proceso sin norma expresa que lo señale.  
 

 En cuanto al artículo 93 del C.G.P., se señala que la corrección, aclaración y 
reforma de la demanda, esta tan solo procede por una sola vez cuando: “1. 
Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 
que ellas se fundamenten, o se pida o alleguen nuevas pruebas”  
 

                                                           
1 “Art. 318 C.G.P (...) 
(…) El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 
el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos (...)” 
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 El artículo 68 señala que se dará la sucesión procesal cuando: “fallecido un 
litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 
como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 
  

 De otro lado, el artículo 159, 160 del mismo código procesal señala las causas de 
interrupción y suspensión del proceso, así como de la citación inmediata:  
“del cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia 
del bien, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o 
fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la libertad o 
inhabilitado, según fuera el caso.”   
 

De lo expuesto anteriormente, se le reitera al recurrente que, en el caso de marras no 
puede alegar la nulidad procesal:  
 

1. Por falta de cumplimiento de los requisitos de la demanda, como quiera que la 
causal por el invocada no se encuentra taxativamente señalada en el artículo 133 
del C.G.P., adicionalmente, al fundarse en una causal o hecho distinto, el 
recurrente debió alegarlas como excepciones previas conforme a lo señalado en 
el inciso final del artículo 135 del mismo estatuto procesal.  
 

2. Respecto a la nulidad por indebida notificación de la parte demandada señalada 
en el # 8 del artículo 133, no es procedente como quiera que, dentro de la 
ejecución, nunca se trabo la Litis pese a los distintos esfuerzos realizados por el 
apoderado de la parte actora tendientes a notificar a la demandada, las cuales 
fueron inviables; por lo que, en ningún momento se ha visto afectado el derecho 
a la defensa que por ley se le otorga a la parte demandada.  
 
Se hace imperativo resaltar que, ante la acreditación del fallecimiento de la 
demandada e informada por el heredero de la misma, quien para el caso probo el 
vínculo sanguino y el estado de defunción de su progenitora; tan solo se vino a 
notificar al señor German Giraldo Franco por conducta concluyente mediante auto 
calendado el 16/02/2022, proveído que a la fecha no se encuentra en firme al 
haberse interpuesto el recurso de marras; por lo que los términos se encuentran 
suspendidos conforme lo señala el inciso tercero del artículo 118 del mismo 
estatuto procesal. 
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3. En cuanto a la afirmación de que la parte actora debió realizar lo señalado en el 
artículo 93 del C.G.P., y que el Despacho no debió subsanar dichas falencias, se 
le pone de presente que en atención a lo señalado por el legislador en el artículo 
68 ibídem, el señor German Giraldo Franco entro a sustituir a su progenitora quien 
funge como demandada dentro de la presente ejecución quien para el caso 
continuara en el estado en que se halle el proceso, entiéndase como tal, surtir la 
notificación del auto que libro mandamiento de pago y las medidas cautelares 
deprecadas.  
 

4. Para finalizar, se le pone de presente que para efectos del articulo 91 ibídem, 
seguida a la providencia calendada el 16/02/2022 publicada en el micro sitió de la 
página de la Rama Judicial en el estado N° 10 del 17/02/2022 se le dejo inserta 
copia del mandamiento de pago, de la demanda y sus respectivos anexos, para 
que ejerciera su derecho a la defensa2. Ahora bien, a efectos de garantizar el 
derecho a la defensa procédase por secretaria dejar a disposición del demandado 
el link del presente expediente.  

 
Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, se Dispone:     
 
PRIMERO: NO REPONER el auto calendado el dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), por lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Por secretaria procédase a enviar de manera digital copia del expediente al 
señor GERMAN GIRALDO FRANCO a efectos de que proceda a ejercer su derecho a 
la defensa.   
 
TERCERO: Una vez en firme el presente proveído, procédase a contabilizar los términos 
indicados en el numeral cuarto del auto de fecha el dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
CUARTO: Ingresar a la página de Registro Nacional de Emplazados los herederos 
indeterminados de la señora Argenis Franco de Giraldo (Q.E.P.D), conforme a lo indicado 
en el numeral quinto del auto de fecha el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 
(2022).  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/97589217/2022-02-17_E010%28ALL%29.pdf/9abc8447-
c93d-4ef3-8f4f-a663ee2ceeb8  



 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.), Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA E.S.P. 

DEMANDADO 
 

MARIA AMALFI ANDRADE 

RADICADO 41001 4003 010 2019 00067 00 

 

ASUNTO 

 

Evidenciando el escrito exceptivo presentado por el curador del extremo demandado, 

teniendo se ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) 

días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
JMG.    
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ALLEGO CONSTESTACION DEMANDA EJECUTIVA DE ELECTRIFICADORA DEL HUIL VS
MARIA AMALFI ANDRADE RAD. 2019-00067-00

MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ <meguel_10@hotmail.com>
Jue 24/11/2022 15:50
Para: Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ, abogado en ejercicio, iden�ficado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, por medio
de este correo, y estando dentro del término, me permito adjuntar contestación de demanda, de
acuerdo a la designación como curador ad-litem de la demandad MARIA  AMALFI ANDRADE, el cual se
encuentra radicado bajo el numero 41001-40-03-010.2019-00067-00.

Atentamente.

MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ.
C.C. 1.075.227.248 de Neiva.
T.P. 272.653 C.S.J.



Señor 
JUEZ SEPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA. 
E.                                          S.                                           
D.  
 
 
REFERENCIA      :     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE   : ELECTRIFICADOR DEL HUILA S.A. E.S.P 

NIT. 891.180.001-1 
CONTRA  : MARIA AMALFIANDRADE 
    C.C. No.9.109 
RADICACIÓN :  41001-40.03.010.2019-00067-00 
 
 
ASUNTO  : CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ, abogado, mayor y vecino de Neiva, obrando 
como CURADOR AD LITEM de la demandada MARIA AMALFI ANDRADE, concurro 
a su despacho, para CONTESTAR LA DEMANDA, así: 
 

A LOS HECHOS  
 
1. FRENTE  AL HECHO PRIMERO. No me consta, que se pruebe que la demanda 

suscribió la cuenta  referenciada  en el hecho primero, ya que de 
su literalidad no se evidencia  aceptación por la parte demandada. 
 

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO. Resulta parcialmente cierto, en cuanto  a 
que la  factura de venta  fue emitida a cargo de la demandada, 
señora MARIA AMALFI ANDRADE, pero  en lo referente a  que la factura  
se encuentre vigente  este no me consta, por lo que debe probarse 
dentro del asunto. 

 
3. FRENTE AL HECHO TERCERO, este resulta  cierto  conforme a la 

literalidad del título valor factura de venta # 48507504.  
 

4.  FRENTE AL HECHO CUARTO. No me consta, que se pruebe.  
 

5. FRENTE AL HECHO QUINTO. No me consta, que se pruebe.  
 
6. FRENTE AL HECHO SEXTO. Este resulta  más una afirmación jurídica,  

y no un hecho. 
 

7. FRENTE AL HECHO SEPTIMO. No me consta, que se pruebe 
 

8. FRENTE AL HECHO OCTAVO. No me consta, que se pruebe. 
 

9. FRENTE AL HECHO NOVENO. Es cierto, conforme al poder anexo a la 
demanda. 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
 
Al señor juez manifiesto, que me opongo a las pretensiones de la 
demanda, basándome en las pruebas anexas y a lo que se logre demostrar 
dentro del proceso. 
 
Solicito al señor juez reconocer cualquier excepción que se encuentre 
debidamente probada al momento de proferirse sentencia. 
 

EXCEPCIONES  PERENTORIAS O DE FONDO. 
 



INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES. Si bien es cierto, se tiene que 
la  facturación  del servicio de energía, se realiza mensualmente, es 
decir que cada mes, al usuario se le envía la factura para su pago. 
 
Por lo tanto en la acción ejecutiva se debe especificar cada uno de 
los periodos de deuda, o de atraso, estableciéndose pretensiones por 
separado para cada uno de ellos, y NO acumularse en una sola pretensión 
todas las obligaciones en mora.      
 
La Superintendencia de Servicios Público Domiciliarios en Concepto 
Jurídico No. 239 de 2007, precisa: 
 
“Sobre la posibilidad que tienen las empresas de facturar varios 
periodos en una sóla factura, el artículo 150 de la Ley 142 de 1994 
establece: 
 
“Artículo 150. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de 
haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o 
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de 
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan 
los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario”.  
 
La finalidad de esta norma, más que sancionar la negligencia de la 
empresa y obligarla a facturar oportunamente, es que el usuario tenga 
la garantía que lo que se le cobra corresponda a los consumos del 
período facturado, y no se convierta en una práctica ordinaria la 
acumulación de cuentas de períodos anteriores de manera injustificada, 
que haga imposible su verificación y pago.  
 
Con ese norte se tiene que en la factura base de cobro no es clara, en 
el sentido de que acumula cuarenta (40) periodos de mora, sin 
especificar los valores de cada uno de ellos, ni los intereses de los 
mismos, de donde se puede concluir que hay una capitalización de 
intereses, y una indebida acumulación de periodos de mora, pues a 
partir del quinto mes el cobro es inoportuno, por lo que al no existir  
claridad de la obligación, se tiene que el presente título ejecutivo  
no presta merito ejecutivo y por ende no puede ser demandado 
 
 
FALTA DE CONSTITUCION DE TITULO EJECUTIVO COMPLEJO 
 
La presente excepción  la fundo el normatividad que regula el tema de 
los servicios domiciliarios y para ello se tiene la Ley 142 de 1994 en 
su artículo 148 estipula que en el contrato de condiciones uniformes 
se determinará los requisitos formales de las facturas, al igual que 
en éste se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa 
hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 
conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 
estipulado. 
 
No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes 
a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se 
podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio 
público domiciliario.  
 
Lo anterior, es indispensable que se haya anexado a la presente 
ejecución el contrato de condiciones uniformes, para establecer si la 
empresa se ciñó al contrato para expedir la factura, y si la misma 
cumple con los requisitos allí establecidos y al examinar el expediente  
remitido por el Juzgado, no se advierte el contrato de condiciones 
uniformes, significando ello que  la exigibilidad de dicho requisito  
se hace necesario e indispensable para la  viabilidad de la presente 
acción ejecutiva. 



 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
 
Invoco los artículos 96, 82, 100, 282 y 442 del CGP; artículo 784 del 
C de Co; y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
 Las documentales aportadas al proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Al demandante en la indicada en la demanda. 
 
Al suscrito en el correo electrónico meguel_10@hotmail.com  o al número 
móvil 3053262015. 
 
 
Con toda atención. 
  
 
  
 
MIGUEL ANGEL PAREDES DÍAZ 
C.C. No. 1.075.227.248 de Neiva 
T.P. No. 272.653 del C.S.J. 
 
 
REFERENCIA         :     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE  :      ELECTRIFICADOR DEL HUILA S.A. E.S.P 
CONTRA  :      MARIA AMALFIANDRADE 
RADICACIÓN :      41001-40.03.010.2019-00067-00 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda. Nit. 891.100.673-9  

Demandado 
Israel Llanos Muñoz 

Gerzon Miguel Cano Trilleras 

C.C. N°.  17.784.075 

C.C. N° 7.704.815 

Radicación 4100140-23-010-2015-00778-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA. identificada con Nit. 891.100.673-9, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
 

 
                                                           
1 Fijación en lista del 08/11/2022. 
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Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Popular S.A Nit. N°. 860.007.738-9 

Demandado Jaime Andres Ávila  C.C. N°. 7712266 

Radicación 4100141-89-007-2019-00871-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante BANCO POPULAR S.A identificada con Nit. 860.007.738-9, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 28/07/2022. 
2 Fijación en lista del 28/07/2022. 
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Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL JACARANDA    

Demandado ASTRID CRUZ HORTUA 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00233-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud a los sendos memoriales en que solicita la parte actora ordenar 

seguir adelante con la ejecución, este despacho entra a revisar el trámite de 
notificación realizado, evidenciando que no se surtió de manera correcta, 
habida cuenta que la notificación efectuada por la parte actora conforme al 

Decreto 806 del 2020 (hoy Ley 2213 de 2022) solo opera a través de mensaje 
de datos;  por tanto, si no se cuenta con una dirección electrónica, y se 

pretende enviar a una dirección física, tal como sucedió en este caso, se 
requiere efectuar la notificación conforme lo dispone el art. 291 (advirtiendo 
a la demandada que tiene 5, 10 o 30 días para comparecer al Juzgado según 

sea el caso y notificarse) y en caso de no comparecer, mediante notificación 
por aviso bajo los presupuestos del art. 292 del Código General del Proceso, 
en virtud de ello, no podría este despacho darle al trámite realizado el 

alcance de notificación surtida, es por ello, que teniendo en cuenta el escrito 
incorporado por la demandada el día 24 de febrero de 2022 en el que otorga 

poder a un abogado e interpone recurso de reposición, se procederá de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP, a tenerla notificada 
por conducta concluyente del auto que libro mandamiento de pago, en 

virtud de ello, para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se 
adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y 

sus anexos. Una vez venza el término correspondiente se dará tramite al 
recurso interpuesto. 
 

Finalmente, se advierte que este despacho mediante constancia secretarial 
dará cuenta de la recepción del memorial presentado por la demandada el 
día 24 de febrero de 2022. 

 
En consecuencia, el Juzgado ORDENA:  

 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar seguir adelante con la ejecución. 
 

SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a la señora 
ASTRID CRUZ HORTUA identificada con C.C. N° 26.424.650, según los 
expuesto en precedencia. 

 
TERCERO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 

Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la 
demanda y sus anexos.  
 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor ALBERTO 
ALVARADO CASANOVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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4.883.081 y T.P. 109.969 para que actúe en calidad de apoderado de la 
demandada en los términos del poder otorgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

JMG 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO VLADIMIR MAURICIO SILVA MARTINEZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00499 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por conducto de endosatario en procuración, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra VLADIMIR MAURICIO 

SILVA MARTINEZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 13 de octubre de 2020 con fundamento  en el pagaré 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Se tiene que al demandado VLADIMIR MAURICIO SILVA MARTINEZ el día 14 de marzo 

de 2022 le fue remitida vía correo electronico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 17 de marzo subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 01 de abril de 2022 venció en silencio 

el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y presentar 

excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado VLADIMIR MAURICIO 
SILVA MARTINEZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante DISTRILLANTAS S.A.S.    

Demandado JHON FREDDY LÓPEZ 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00127-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del escrito allegado por el curador ad Litem en que contesta la demanda, 
se entiende aceptada la designación y por ende, se procederá de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 301 CGP, teniéndolo notificado por conducta 
concluyente del auto que libro mandamiento de pago, por en virtud de ello, para 
los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta copia del auto 
Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

JMG 
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YOHANNA MARIA REINOSO R. 
Abogada 

 

_________________________________________________________________________ 

Dirección: Calle 69 No. 19-15 Conjunto Residencial Bosque Nativo Ibagué. 
Correo Electrónico:  yohannareinoso@hotmail.com 

 

 

 

 

 
 
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (REPARTO)  
E. S.D 
 
  
 
Ref: Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de  
DISTRILLANTAS S.A Contra JHON FREDDY LOPEZ 
 
 
YOHANNA MARIA REINOSO RAMIREZ, Abogada en ejercicio, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderada judicial de DISTRILLANTAS S.A., Nit   890.700.046-1 
con domicilio principal en la ciudad de Ibagué , representada 
Legalmente por la señora MARIA URUEÑA DE MORENO , 
identificada con cedula de ciudadanía No.  28.529.972 de Ibagué, 
por medio de  la presente, instauro demanda Ejecutiva singular de 
mínima cuantía contra el señor JHON FREDDY LOPEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No.  9.735.682 mayor de edad y vecino 
de esta ciudad  con fundamento en los siguientes:  
 
 

HECHOS 
 

1. El día 13 de febrero de 2018 el señor JHON FREDDY LOPEZ, 

con domicilio en esta ciudad, suscribió con mi poderdante 
factura  de venta No.CRE8175 por valor de CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

($468.624) MCTE. Para ser cancelada el día 15 de marzo de 

2018. 
 

2. El día 26 de febrero de 2018 el señor JHON FREDDY LOPEZ, 

con domicilio en esta ciudad, suscribió con mi poderdante 
factura  de venta No.CRE8657 por valor de SEISCIENTOS 

DOCE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($612.624) . 

Para ser cancelada el día 28 de marzo de 2018. 
 

3. El día 24 de marzo de 2018 el señor JHON FREDDY LOPEZ, 

con domicilio en esta ciudad, suscribió con mi poderdante 
factura  de venta No.CRE9834 por valor DE OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

($814.368) MCTE. Para ser cancelada el día 23 de abril de 

2018. 
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4. Las facturas objeto de la presente demanda se refieren a la 

siguiente mercancía: Factura No. CRE8175;  GRASA 

ESPECIAL LITIO ROJA 1/48 DIS  48.00; GRASA ROJA  DE  C.2 

KL  DIS  6.00;  SUPERMOTO 2T  FB 1/24  P  MOT  48.00  

Factura No. CRE8657; SUPERMOTO 2T  FB 1/24 P  MOT ; 

SUPERMOTO 2T  AGRO 1/24  C MOT. Factura No. CRE9834; 
SUPERMOTO 2T FB 1/24 C  MOT ; SUPERMOTO 2T FB  1/24 P  

MOT. 

 

5. Las facturas  de venta, reúnen los requisitos exigidos  en el art 

774 del C. de comercio  y fueron  aceptadas por el demandado. 
 

6. A La fecha de la presentación de la demanda el demandado a 

efectuado abonos a las siguientes facturas : Factura No. 
CRE8175 :  $100.000 pesos el día 22 de septiembre  de 2018 

; $ 72.816 pesos  el día  13 de octubre de 2018; $100.000 

pesos el día 20 de octubre de 2018 y $100.000 pesos el día 30 

de noviembre de 2018.  A la Factura No. CRE8657:  $ 

100.000 pesos  el dia 12 de enero de 2019. Y sobre la Factura 
No. CRE9834 : no se realizo abono alguno .  adeudándose 

capital e intereses moratorios correspondientes, deduciéndose 

la existencia  de obligaciones claras , expresas y exigibles, 

según lo preceptuado por el art 422 del C.G.P 
 

PRETENSIONES 
 
Librar mandamiento de pago a favor de DISTRILLANTAS S.A.  y 
en contra del   señor  JHON FREDY LOPEZ por   las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHO PESOS  ($95.808) MCTE representada  en la factura  

de venta No. CRE8175 de fecha 13 de febrero de 2018 y por 

los intereses moratorios a la tasa que certifique la 

Superfinanciera sobre la anterior suma de dinero  desde el día 

30 de noviembre de 2018  fecha en que se realizo el ultimo 

abono ,  hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($512.624) MCTE representados 

en la factura de venta  No. CRE8657 de fecha 26 de febrero 

de 2018 y  Por  los intereses moratorios a la tasa que certifique 

la superbancaria, sobre la anterior suma de dinero  desde el 



 

YOHANNA MARIA REINOSO R. 
Abogada 
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día  12 de enero de 2019 fecha en que se efectuó el único 

abono ,  hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de OCHOCIENTOS CATORCE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS   ($814.368) 
MCTE representada  en la factura  de venta No. CRE9834 de 

fecha 24 de marzo de 2018 y por los intereses moratorios a la 

tasa que certifique la Superfinanciera sobre la anterior suma 

de dinero  desde el día 24 de abril de 2018 ,  hasta que se 

efectué el pago total de la obligación. 

 
4. Condenar al demandado al pago de las costas del proceso. 

 

PRUEBAS 
 

1. Factura de Venta No. CRE8175, CRE8657 y Factura de 

Venta No.CRE9834 (Los títulos se poseen en original, para 

cuando sean requeridos por el despacho.) 

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos jurídicos lo preceptuado en los art 422 y 
siguientes del Código General del Proceso y el art 774 y siguientes 
del Código de Comercio. 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

 
Se trata de un proceso ejecutivo Singular de mínima cuantía la cual 
estimo en UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS  ($ 1.422.800) MCTE a la fecha de la 
presentación de la demanda. Es de su competencia  señor Juez por 
la naturaleza del proceso y por ser esta ciudad el domicilio del  
demandado. 

ANEXOS 
 

1. Lo señalado en el acápite de prueba. 
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2. Certificación de Existencia y representación de 

DISTRILLANTAS S.A.  (Documento que se posee en original, para 

cuando sea requerido por el despacho.) 

 
3. Poder debidamente conferido.  (Documento que se posee en 

original, para cuando sea requerido por el despacho. 

 
4. Escrito de medidas cautelares. (Documento que se posee en 

original, para cuando sea requerido por el despacho.) 

 
5. No se a llega prueba de envío de la demanda  por medio escrito 

o electrónico , por que se solicitaron medidas cautelares Parr4 

Art 6 Decreto 806/20. 

 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificación en la Calle 69 No.19-15  Bosque Nativo 
Ibagué. Correo electrónico; yohannareinoso@hotmail.com 

 
Demandado: Cll 5  # 2-47 Centro MAKIAGRO -Neiva .   
Correo electrónico: Se desconoce correo electrónico. 
 
Demandante: Avenida 5a. No. 26-96 Ibagué. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: distrillantas@yahoo.com.co 
 
 

PETICION ESPECIAL 
 
Señor Juez, muy comedidamente, le solicito se autorice a la señora 
NORMA CONSTANZA REINOSO RAMIREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 38.260.436 expedida en Ibagué, para que bajo 
mi responsabilidad presente memoriales , se le expidan fotocopias, 
retire oficios y despachos comisorios. 
 
Señor Juez, 
 
 
Respetuosamente, 
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Señor 

JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (REPARTO)  

E. S.D 

 

  

 

Ref: Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de  

DISTRILLANTAS S.A Contra JHON FREDY LOPEZ. 

 
 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 

 

 

Con fundamento en el art. 599 del C.G.P. , comedidamente le 

solicito decretar y practicar antes de la notificación del mandamiento 

de pago , el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, ahorros, Cdts, o que a cualquier 

otro título bancario o financiero posea el demandado en las 

siguientes entidades bancarias: con su correspondiente correo 

electrónico, a efecto de que sean enviados directamente del  correo 

institucional   del despacho. 

Banco Mundo Mujer: ibagueambala@bmm.com.co 
Banco Colpatria: embargprodpa@colpatria.com 
Banco Itaú: servicioalcliente@itau.co 
Banco Av Villas: embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 
Banco Caja Social: stecalle12ibague@fundaciongruposocial.co 
Banco Agrario de Colombia: jeanetbejarano@bancoagrario.gov.co 
Banco Sudameris: embargos@gnbsudameris.com.co 
Banco W: jriano@bancow.com.co     (Juan David Riaño Área Jurídica) 
Bancolombia: requerin@bancolombia.com.co 
Banco BBVA: embargos.colombia@bbva.com 
Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Banco Bogotá: Emb.Radica@bancodebogota.com.co 
Banco Popular: embargos@bancopopular.com.co 

Banco Falabella: GerGobernanzaBF@bancofalabella.com.co. 

 

Sírvase señor Juez librar los correspondientes oficios a los citados 

establecimientos crediticios, ordenando a sus gerentes o a quienes 

hagan sus veces, consignar a órdenes del despacho las sumas 

retenidas o las que con posterioridad llegaran a existir a favor del 

demandado. 
 

 

Señor Juez, 
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Respetuosamente,     
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Distrillantas S.A.S.  Nit. Nº 890.700.046-1 
Demandado Jhon Freddy López  C.C. Nº 9.735.682 
Radicación 410014189007-2021-00127-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por DISTRILLANTAS S.A.S., identificada 
con Nit. Nº 890.700.046-1 en contra de JHON FREDDY LOPEZ identificado con 
C.C. N° 9.735.682, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 
de recaudo, representado en tres (3) facturas de venta suscrito para garantizar el 
pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al 
constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 
términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de DISTRILLANTAS S.A.S., identificada con Nit. Nº 890.700.046-1 
en contra de JHON FREDDY LOPEZ identificado con C.C. N° 9.735.682, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en tres (3) facturas de venta CRE8175, 
CRE8657 y CRE9834, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 FACTURA VENTA CRE8175:   
 

- Por la suma de $95.808, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 
insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 15/03/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 30/11/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 FACTURA VENTA CRE8657:   

 
- Por la suma de $512.624, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 28/03/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 12/01/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 
 

 
 FACTURA VENTA CRE9834:   

 
- Por la suma de $814.368, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 23/04/2018.  
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(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
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2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 24/04/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada YOHANNA MARIA 
REINOSO RAMIREZ identificada con C.C. Nº 65.777.317 y T.P. Nº 140.970 del 
C.S.J., para actuar en representación del demandante DISTRILLANTAS S.A., 
atendiendo al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Distrillantas S.A.S.  Nit. Nº 890.700.046-1 
Demandado Jhon Freddy López  C.C. Nº 9.735.682 
Radicación 410014189007-2021-00127-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a la solicitud de medidas cautelares obrantes en el libelo gestor, con 
fundamento en el N° 10 del artículo 593 del C.G.P. se Dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el 
demandado JHON FREDDY LOPEZ identificado con C.C. N° 9.735.682, en la 
siguiente entidad financiera: BMM, COLPATRIA, BANCO ITAU, AV VILLAS, BCSC, 
BANCO AGRARIO, GNB SUDAMERIS, BANCO W, BANCOLOMBIA, BBVA, 
DAVIVIENDA, BANCO BOGOTA, BANCO POPULAR, FALABELLA.  Limitándose 
dicha medida a la suma de $3.00.000, oo M/CTE. 

 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónicos para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda. Nit. 891.100.673-9  

Demandado 
Flor Dely Ortiz Trujillo 

Gentil Collazos Proaños 

C.C. N°.  30.516.535 

C.C. N° 17.700.359 

Radicación 4100141-89-007-2021-00268-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA. identificada con Nit. 891.100.673-9, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 21/11/2022. 
2 Fijación en lista del 21/11/2022 
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva (H.), Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  

AGRUPACIÓN G – MEGAPROYECTO 
BOSQUES DE SAN LUIS ETAPA I Y II 

DEMANDADO NORMA CONSTANZA VARGAS ORTIZ 

RADICADO 410014189 007 2021 00923 00 

 

Obra dentro del plenario nuevo memorial allegado por la parte actora, en el que se 

solicita realizar el emplazamiento de la demandada, no obstante, no allegó la 

constancia o certificación de la empresa de correo certificado que de cuenta sobre 

la devolución del envió de la notificación, pues dicha constancia es requerida por 

el numeral 4 del artículo 291 del C.G. del Proceso para la procedencia del 

emplazamiento, por tanto, se requiere a la demandante para que allegue la 

documentación correspondiente dentro del término de treinta (30) días, So pena de 

declarar el Desistimiento Tácito de este proceso, tal como lo ordena el artículo 317 

del Código General del Proceso.. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO  ROSALBA VEGA HERNANDEZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00100 00 
 

ASUNTO: 

 

Se observa dentro del expediente que la parte actora aportó constancia de envió de 

citación para notificación personal acompañado de certificado de devolución por la 

causal de destinatario desconocido, en razón de ello, se requiere a la parte 

demandante con el fin de que informe nueva dirección y proceda con la 

correspondiente notificación y/o realice los trámites pertinentes para lograr la 

notificación del demandado en el término de 30 días siguientes a este auto So pena 

de declarar el Desistimiento Tácito dentro de este proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO LUIS GABRIEL ROJAS VARGAS 

RADICADO 410014189 007 2022 00176 00 

 

ASUNTO: 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LUIS GABRIEL ROJAS VARGAS 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de 

pago fechado el 28 de marzo de 2022 corregido mediante auto del 12 de julio de 2022, 

con fundamento en los pagarés presentados para el cobro ejecutivo, los cuales cumplen 

con las formalidades exigidas por los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

constituyendo obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado LUIS GABRIEL ROJAS VARGAS fue notificado 

mediante Aviso el día 18 de noviembre de 2022, entendiéndose surtida su notificación el 

día 21 de noviembre subsiguiente, aunado a ello, revisado el proceso se encuentra que el 

09 de diciembre de 2022 venció en silencio el término que disponía el demandado para 

recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado 

control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS GABRIEL ROJAS 
VARGAS, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.000.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE 
  

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 
COLOMBIA “INFISER” 

DEMANDADO  

HORLEY VARGAS CALDERÓN 
DIODORA CALDERÓN ROJAS 

RADICADO 410014189 007 2022 00610 00 

 

ASUNTO: 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER”, actuando 

por conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra HORLEY VARGAS CALDERÓN y DIODORA CALDERÓN 

ROJAS para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 28 de septiembre de 2022 con fundamento en el 

pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple las formalidades exigidas 

por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 

del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a los demandados HORLEY VARGAS CALDERÓN y 

DIODORA CALDERÓN ROJAS el día 23 de noviembre de 2022 le fue remitida vía 

correo electrónico la notificación del auto que libro mandamiento ejecutivo 

conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, entendiéndose 

surtida su notificación el 28 de noviembre subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 13 de diciembre de 2022 

venció en silencio el término que disponían los demandados para recurrir el 

mandamiento, pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control 

de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados HORLEY 
VARGAS CALDERÓN y DIODORA CALDERÓN ROJAS, tal como se dispuso en el 
auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos de depósitos judiciales consignados para éste 

proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $550.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. 

G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                  Neiva (H.), Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO LEONARDO ALVEAR OTALORA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00649 00 

 

 

Al ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamient0 del demandado LEONARDO ALVEAR OTALORA 

identificado con c.c. 1.075.232.372, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 108 del C. 

G. P1., en armonía con el art. 10 de la ley 2213 de 2022.   

          

 

 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
JMG 

 
1 Ley 2213 de 2022 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Neiva (H.), Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL – ACCION REIVINDICATORIA - 
MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MIRELLA CANO AGREDO 

DEMANDADO DORA ENITH MORENO GOMEZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00674 00 

                                                

                                                        A S U N T O : 
 

Teniendo en cuenta que en la subsanación de la demanda se cambió el acápite de 
“DECLARACIONES Y CONDENAS”, el despacho tendrá dicha modificación para todos los 
efectos legales, y como la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y ss., 
390 y ss., del Código General del Proceso, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Huila… 

  
R E S U E L V E: 

 
Primero.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIO -  REIVINDICATORIO - 
MÍNIMA CUANTÍA - propuesto mediante apoderado judicial por MIRELLA CANO AGREDO 
contra DORA ENITH MORENO GOMEZ. 
 
Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Verbal Sumario (artículo 390 y SS 
del Código General del Proceso). 
 
Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por 

los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P. En concordancia con el art. 8º de la 

ley 2213 del 2022.  

 

Cuarto.-CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la  parte demandada DORA ENITH 

MORENO GOMEZ,  para que en el término de Diez  (10) días si a bien lo tiene  de  

contestación a la misma (art. 391 C. G. P.). 

 

 
 NOTIFÍQUESE.- 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 
 
vo. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  ERIKA OSPINA MONTOYA 

RADICADO 410014189 007 2022 00713 00 

 

ASUNTO: 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ERIKA OSPINA MONTOYA 

para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 10 de octubre de 2022 corregido mediante auto 

del 08 de noviembre de 2022 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a la demandada ERIKA OSPINA MONTOYA el día 18 de 

noviembre de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto 

que libro mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, entendiéndose surtida su notificación el 23 de noviembre 

subsiguiente; aunado a ello, una vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que 

el día 07 de diciembre de 2022 venció en silencio el término que disponía la 

demandada para recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por 

tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido 

por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada ERIKA OSPINA 
MONTOYA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
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So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos de depósitos judiciales consignados para éste 

proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $800.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. 

G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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           Neiva (H.), Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA-
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDERSON CUELLAR GONZALEZ 

DEMANDADO 
MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00808 00 
 

 

Sería el momento de proferir auto de admisión en la presente demanda VERBAL de 

Pertenencia por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio; empero, se advierte 

por este Despacho que el apoderado de la parte demandante incurre en la siguiente 

inconsistencia: 

 

1º.- Se debe allegar un certificado de libertad y tradición actualizado, con vigencia no 

superior a un (1) mes, respecto del inmueble objeto de ésta demanda, el cual se distingue 

con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-13835 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

2º.- Debe aportarse un certificado catastral actualizado del bien, para determinar el 

avalúo catastral vigente con que cuenta el inmueble objeto de la presente demanda. 

 

Así las cosas, ésta judicatura procederá a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada o aclarada en lo pertinente, so pena de su rechazo como lo establece el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se requerirá a la parte demandante que dentro del término con que cuenta 

para subsanar la demanda, igualmente presente avalúo comercial del inmueble 

pretendido en usucapión, so pena de la misma sanción. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva (H); 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de Pertenencia de Mínima Cuantía 

(Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio), para que la parte actora dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, 
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proceda a SUBSANARLA, aclararla y/o corregirla en la forma y términos antes expuestos, 

so pena de ser rechazada.  

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico en este asunto y para pronunciarse respecto del 

presente auto, al Dr. MILLER OSORIO MONTENEGRO con C.C. 85.454.042 y T. P. No. 

164.227 del C. S. J.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
               Juez 

 
 

vo. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.), Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL- RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELIZABETH PIÑEROZ MURCIA 

DEMANDADO MARLENY FUNQUE HEREDIA. 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00817 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, 
reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código 
General del Proceso y Ley 820 de 2003, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E : 
 
Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  promovida por ELIZABETH PIÑEROZ MURCIA 
contra MARLENY FUNQUE HEREDIA, mediante la cual se pretende  la terminación del 
contrato de arrendamiento suscritos entre las partes  respecto del inmueble  ubicado en 
la calle 19 No. Sur No.37-65 Barrio limonar de  ésta ciudad, respectivamente.   
 
Segundo.- TRAMITAR por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 
Inmueble Arrendado -Local Comercial (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del 
Proceso). 
 
Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por 
los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del 
2022. 
 
Cuarto.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente a la parte 
demandada para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tiene, de contestación 
a la demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 
 
Quinto.- RECONOCER  a la  Dra. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA identificada con C.C. 
Nº  52.700.675 y T.P. No. 187.448 del C.S.J., actuando en representación de la 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

         ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
Vo. 
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Neiva (H.), Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA-  

DEMANDANTE 

ADRIANA PATRICIA ARIAS MOTTA, 

EDWAR FERNANDO ARIAS MOTTA Y 

JHON EDWIN ARIAS MOTTA 

DEMANDANDOS 

CAROLINA ARIAS VANEGAS, YURI 

VANESA ARIAS VANEGAS Y LORENA 

ARIAS VANEGAS. 

CAUSANTE 

JOSE ANTONIO ARIAS SANCHEZ 

(Q.E.P.D.) 

RADICADO 410014189 007 2022 00823 00 

 
 
Sería el momento para Admitir o dar trámite a la presente demanda de SUCESION 

INTESTADA  instaurada mediante apoderado judicial por ADRIANA PATRICIA ARIAS MOTTA, 

EDWAR FERNANDO ARIAS MOTTA Y JHON EDWIN ARIAS MOTTA contra la sucesión de JOSE 

ANTONIO ARIAS SANCHEZ (Q.E.P.D.) y demás herederos determinados e indeterminados del 

citado causante ; empero, se advierte por este Despacho que carece de competencia para 

conocer de la presente acción, como quiera que los bienes enunciados para liquidar 

suman un total de $47.233.010.00 M/cte. 

 

 

Al respecto, tenemos que el art. 18 num. 1º del C. G. del Proceso establece: 

 

“Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa...”. 

 

 A su vez, el art. 25 Ibídem, nos indica: “Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”. 

 

Como el salario mínimo legal mensual vigente decretado por el Gobierno Nacional para 

el presente año del 2022, está en un millón de pesos ($1.000.000.oo) M/Cte. , al 

multiplicarlo por los 40 salarios que establece la citada normatividad, nos arroja la suma 

de $40.000.000.oo M/Cte. 
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Así las cosas, como el valor de los bienes a liquidar supera ésta cifra, éste despacho 

judicial no es el competente para conocer de la misma, correspondiendo su 

conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales – Reparto de esta ciudad. 

 

Es por ello que se procederá a RECHAZAR la presente demanda por carecer el Juzgado 

de competencia en razón a la cuantía y como consecuencia, se ordenará remitirla a los 

Juzgados en mención, a través de la oficina judicial para que surta el reparto respectivo.  
 

Así las cosas, se Dispone:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR demanda SUCESION INTESTADA  instaurada mediante 

apoderado judicial por ADRIANA PATRICIA ARIAS MOTTA, EDWAR FERNANDO ARIAS 

MOTTA Y JHON EDWIN ARIAS MOTTA contra la sucesión de JOSE ANTONIO ARIAS 

SANCHEZ (Q.E.P.D.) y demás herederos determinados e indeterminados del citado 

causante, de conformidad con las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la remisión inmediata de la solicitud a la oficina judicial para que 

sea remitida a los Juzgados Civiles Municipales – Reparto de esta ciudad. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
 

vo. 
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Neiva, Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PROCESO- MONITORIO 

DEMANDANTE LEIDY CAROLINA SANDOVAL REYES 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL AMAYA RODRIGUEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00881 00 
 

ASUNTO: 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º.- La demanda no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6º de la Ley 2213 
de 2022, el cual indica que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente se deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
(Subraya el despacho). 
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor RICARDO ANDRES SUAREZ GUZMAN identificado 

con C.C. 1.075.682.525 y T.P No. 247.131 del C.S de la J, para que actúe como apoderado de la 

parte demandante en los términos del memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
 vo                                                                                                              Juez.- 
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Neiva, Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PROCESO- MONITORIO 

DEMANDANTE VIANEY SUAZA ARCINIEGAS 

DEMANDADO GERMAN AUGUSTO RUBIANO QUIZA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00896 00 
 

ASUNTO: 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º.- La demanda no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6º de la Ley 2213 
de 2022, el cual indica que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente se deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
(Subraya el despacho). 
 
2º.- El poder no cumple con los requisitos del art. 5º de la Ley 2213 del 2022, toda vez que 
no se allegó la prueba de la trazabilidad del mismo mediante mensaje de datos por parte 
de la demandante a su apoderado; o el su defecto, cumplir con los requisitos 
establecidos en el inc. 2º del art. 74 del C. G. del proceso. 
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
 vo                                                                                                              Juez.- 
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